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I. PONENCIAS

VIOLENCIA, JUVENTUD Y OPORTUNIDADES


Monseñor Gregorio Rosa Chávez 

Obispo Auxiliar de la Diócesis de San Salvador
Un señor norteamericano decidió publicar un periódico en el que sólo se iban a colocar buenas noticias. A los pocos mese tuvo que cerrar, porque para sus lectores resultaba muy aburrido y porque casi no encontraba buenas noticias. 

Pienso en él cuando abro los periódicos cada mañana o veo los noticieros de la televisión, o escucho la radio. ¿Quién ha hecho la cuenta de cuántas buenas noticias nos regalan cada día? Son muy pocas. En parte porque esa fórmula parece que es vendedora: la sangre en la primera página vende más periódicos. Y, segundo porque, no lo olvidemos, somos el país más violento de América Latina. Las estadísticas indican que de los homicidios que se cometen en el país, comparando con los demás países, somos campeones. Incluso le ganamos a Colombia. 

Yo pasé horas y horas revisando los periódicos y escogí algunas noticias, entre ellas, las siguientes: "Aumentan homicidios en primer trimestre del año", "Mayoría de crímenes cometidos son con arma de fuego", "La policía atribuye el aumento de los crímenes a las pugnas que mantienen las pandillas rivales", "Deportan a cuarenta mareros a la semana", "La PNC pide armas legales para investigar y detener a los criminales expulsados de EEUU", "PNC compara las pandillas con crimen organizado", "Autoridades justifican arrestos masivos", "Las autoridades policiales presentaron la estructura de las maras en un intento por convencer a los jueces", "90 por ciento de los mareros consume droga, piden política integral al fenómeno; para la Fiscalía es difícil determinar si las maras tienen un rol protagónico en la distribución de la droga en el país". 

Dejé para el final noticias que son un poco diferentes: "836 mil analfabetos en El Salvador; problema es mayor en la zona rural según encuesta del DYGESTIC"; "La Unión, Morazán y Cabañas son los departamentos con más altas tasas de analfabetismo"; "El 16. 6% en el país no sabe leer ni escribir"; "Casa comunal de la Tutunichapa II, una alternativa para combatir la violencia; donde antes era una champa grande ahora está un local para realizar distintos eventos". Y esta cita de Salvador Samayoa: "Lo importante es que la comunidad asuma el esfuerzo para prevenir la violencia".

A nivel de opinión, seleccioné tres editoriales. Uno de El Diario de Hoy, que dice así en su primer párrafo: "Mareros arrasan con la solución. Hay muchísimos países más pobres que El Salvador, pero con índices de criminalidad más bajos y tolerables que los nuestros. La Procuradora al igual que los comunistas y sus aliados, sostiene que en vez de perseguir y apresar mareros deben las autoridades atacar las causas primarias del problema". Y acto continuo viene el Rosario de señalamientos: los hogares en abandono, la falta de educación, la carencia de oportunidades de trabajo, la marginación, etc. El paso que recomiendan y con los planteamientos que se les ocurren llegaremos al 2050 sin que las cosas se arreglen. 

Los editoriales de La Prensa Gráfica: "En la madrugada del pasado domingo - es de fecha de enero de este año - tres personas fueron asesinadas en forma salvaje con piedras, palos y armas cortopunzantes por una turba de jóvenes pandilleros en calles céntricas de San Salvador, cerca del cuartel central de la Policía Nacional Civil. El hecho viene a sumarse a una interminable cadenas de acontecimientos de la misma índole, en los que participan miembros de las llamadas 'maras', cuyo creciente accionar violento mantiene en zozobra a la sociedad salvadoreña por lo menos desde hace una década". Escuchen el párrafo que sigue: "Ante hechos como el sucedido el pasado fin de semana en la tierra de nadie, que se vuelve San Salvador por las noches, la actividad institucional y la participación ciudadana deben conjugarse para buscar soluciones efectivas". Un poco diferente el enfoque del texto anterior. 

La Prensa Gráfica, 19 de julio 2003: "Una lucha impostergable. Cuando se le pregunta a la gente por los problemas del país que más le afectan, desde hace tiempo la respuesta es invariable: situación económica y situación de seguridad. En este último ámbito el accionar delincuencial es un verdadero flagelo contra la ciudadanía honrada, que por supuesto, constituye la inmensa mayoría de la población. Y en el plano delincuencial a nadie escapa que el fenómeno psico-social de las llamadas 'maras' representa un atentado constante contra la tranquilidad y seguridad públicas". Y luego dice: "La cultura de las pandillas se ha regado por casi todo el territorio nacional y la necesidad de emprender acciones de control y prevención es ya, no sólo apremiante, sino verdaderamente urgente". 

Termino esta parte de periódicos con un texto que aparece en el Diario Latino (Co-latino), con la firma del Padre José María Tojeira, comienza así: "Cuando escucho hablar de Mano Dura en El Salvador, pienso que van a morir inocentes. Tal vez es un reflejo poco crítico fruto de experiencias del pasado, pero los periódicos no dejan que uno piense de otra manera. Se festeja la Mano Dura y se mata impunemente a un agrónomo, se le cambian papeles de identificación, sin duda, para poder afirmar que había robado, y se intenta que el crimen quede en la impunidad; una especie de baja colateral en esa guerra contra las maras y la delincuencia". Más adelante dice el texto: "Hay un primer elemento claro: si no se combaten problemas socio-económicos y culturales, difícilmente se erradicará la violencia de nuestra sociedad. Sin oportunidades más amplias para los jóvenes y para la población en general, sin fuentes de trabajo dignas, sin educación  adecuada, la inversión en educación sigue estando muy por debajo de lo necesario, sin apoyo estatal adecuado al combate contra pautas culturales machistas y autoritarias, sin posiciones firmes contra la corrupción administrativa y la impunidad en ciertos tipos de delitos es imposible vencer el crimen". 

Esta es la parte de las noticias. Hoy voy ya brevemente al final de mi presentación. Acabo de visitar Australia y me llamó la atención cuántos compatriotas siguen en Internet las noticias de El Salvador. Un ciudadano me contó que llama a su papá por teléfono y le comenta las noticias del día antes que su papá las haya leído. Allá amanece 16 horas antes que en El Salvador.

En tiempos de la guerra pregunté cuántos departamentos tiene El Salvador. Y les dije: sólo tiene 11, le falta La Libertad, La Paz y La Unión. Ahora pregunté en Australia cuántos tenemos, pues me dicen ahora tenemos 13, antes teníamos 11, hoy tenemos 13, nos falta aún La Unión, no estamos unidos. Y lo estamos viendo en estos días ante un problema tan grave, no tenemos un enfoque de unidad.

¿Será posible pensar que en un tema tan grave como en el de la juventud en violencia nos podamos poner de acuerdo? A juzgar por lo que ha pasado desde que el Señor Presidente anunció la operación "Mano Dura" y propuso la llamada Ley Anti Maras, parece que no. Sin embargo, deberíamos ser capaces de ello. En ese espíritu haré unas breves reflexiones.

El programa de hoy incluye temas como las debilidades formativas e institucionales para el abordaje del fenómeno de las pandillas. Violencia y derechos humanos, con ellas cerramos el primer panel. Viene luego un segundo en el que nos hablarán sobre la perspectiva social del fenómeno de las pandillas. Escucharemos también un testimonio, nos hablarán sobre algunas lecciones aprendidas en los procesos de inclusión social y desafíos en el abordaje del fenómeno de las pandillas juveniles. 

Me piden enmarcar en el trabajo de este día, cuyo tema central es, como recordó Georigina: "Pandillas juveniles. Inclusión y oportunidades hacia la niñez, adolescencia y juventud". 

Llevo 7 años viviendo en el centro de San Salvador, en la parroquia San Francisco. No fueron necesarios muchos días para que me convenciera que el rescate del Centro Histórico - obra en la que estaba empeñado en ese entonces el alcalde Silva - pasa por el rescate de las personas que deambulan por su calles y plazas sin esperanza. Allí vemos las distintas expresiones del drama humano en que se debate El Salvador: mendicidad, alcoholismo, niños trabajadores, niños y niñas de la calle, huelepega, drogadictos, prostitutas, pandillas juveniles, etc. Este aspecto de la actualidad, las pandillas, es el que ha saltado al centro del debate nacional. Esta es una gran oportunidad realmente para que busquemos una verdadera solución. 

Tocaré brevemente tres puntos: primer punto, ¿de qué estamos hablando?, segundo ¿existen otros caminos para atacar la violencia de las maras?, y tercero, soñemos y construyamos juntos un futuro diferente. ¿De qué estamos hablando? Quisiera detenerme en las tres palabras o expresiones del tema de hoy: primera, "pandillas juveniles"; segundo, "inclusión";  tercero, "oportunidades". Aquí se habla de "pandillas juveniles"; otros hablan de "maras". Hay estudios muy buenos sobre el tema. 

Recuerdo solamente esto. En El Salvador al finalizar el conflicto bélico, el tema de las maras o pandillas juveniles no tuvo gran relevancia en la opinión pública. Hasta hace muy poco tiempo la palabra "mara" era utilizada para referirse a un grupo de amigos o amigas, que tenían puntos de interés como la escuela, la colonia o la Iglesia, u otros espacios de socialización. Existen evidencias que este tipo de agrupaciones juveniles existían desde finales de la década del '60 o antes, bajo la modalidad de grupos escolares. 

Pero en la actualidad el significado ha cambiado y se usa casi exclusivamente para identificar a los grupos de púberes, adolescentes y jóvenes, que tienen características que les identifican entre sí y les diferencian de otros, tales como: la manera de vestirse, caminar, hablar, tatuarse, ritos de iniciación, etc. Desde luego, así como establecen sus normas internas, también establecen la manera de relacionarse con el resto de la sociedad. Una de las manifestaciones más frecuentes es la violencia en las calles por la defensa o la conquista del barrio o colonia; la deserción escolar; la vinculación a acciones delincuenciales y de consumo de droga. 

Las maras juveniles en El Salvador tienen sus características propias, pero con elementos comunes a las "gangs", en los EEUU, o las pandillas en México. La mara o pandilla se puede entender como la agrupación intermedia entre el grupo natural de amigos y la banda; las bandas serían las agrupaciones estructuradas alrededor del ejercicio de la violencia criminal. 

La mara o pandilla es el grupo con el que se puede compartir un tipo de vida, la "vida loca", a pesar de los riesgos que esa vida implica, también les da la posibilidad de tener lazos afectivos, respeto, poder, protección y unión. La mara es "la" familia. Y por la mara se da la vida o se quita la vida. Dejo aquí porque Marcela Smutt va a hablar con más detalle. 

Otra palabra es inclusión o inserción. Aquí ya hay una toma de posición de nosotros que en la Iglesia compartimos. Hablamos de inclusión o inserción, no de reinserción, que supondría que antes esta gente estuvo inserta en la sociedad. Hay una realidad de exclusión y de marginación. En el leguaje de la Iglesia latinoamericana hablamos de pobres, marginados y excluidos. Las pandillas viven en un mundo de marginación y de exclusión. 

Tercera palabra: oportunidad. Si analizamos el lenguaje oficial de estos días esta palabra no aparece, la palabra oportunidad. Pienso que todo joven, también los de las maras, tienen derecho a una oportunidad. Así lo dijeron los jóvenes de nuestro "Primer taller para jóvenes en crisis o riesgo social"; la clausura fue un día después del anuncio del Señor Presidente. Dijeron: necesitamos capacitación, necesitamos también trabajo. Igual hablaron jóvenes en la radio sobre este mismo tema. ¿Qué oportunidades los jóvenes necesitan y piden? Educación, trabajo, ambiente sano para el esparcimiento, una familia que pueda satisfacer sus necesidades básicas. 

Paso al punto segundo. ¿Existen otros caminos para atacar la violencia de las maras? Cómo me gustaría no estar preocupado en si se aprueba o no una nueva ley, sino en la forma cómo todos los sectores podemos involucrarnos en la puesta en marcha de un proceso integral de inserción, tanto de los jóvenes que están en pandillas y como quienes opten por un amplio proceso de prevención. ¡Qué difícil es curar, qué fácil es prevenir!

Fruto de este análisis y diálogo con comunicadores sociales, nosotros hemos hecho un proceso de varios años y, a los periodistas les demostramos con estudios - que ellos no pudieron refutar - que su forma de contarnos lo que pasa en cuanto violencia juvenil es de efectos y no de causas. Nos dicen lo que los jóvenes hacen, no nos dicen por qué lo hacen. Eso nos llevó a hablar también con decanos, catedráticos, alumnos de escuelas de comunicación social. El tema es cómo preparan a sus futuros comunicadores para que puedan acercarse a este problema de la violencia juvenil. Reconocieron que el plan de estudio no daba mucho espacio a este punto concreto. 

Estadísticas oficiales indican que los homicidios hechos por jóvenes, hace unos años eran como de un 20 por ciento; a veces, aparece como si todos los homicidios son hechos por jóvenes. La imagen que se da es completamente equivocada sobre la realidad de la violencia juvenil. Entonces, tenemos que cambiar la forma como se presenta la realidad para luego poder cambiar la realidad. Actualmente, nosotros no tenemos contacto con las cosas que suceden, sino con lo que nos dicen que sucedió. Y hay una frase que dice: "Si la televisión no lo dijo, no sucedió". Esta mañana si no aparece en las pantallas, no hubo foro en la UCA. Hicimos señas en lo oscuro. 

Los caminos existen. Y otro camino es ver el problema sacándolo de la polarización en que está actualmente, y hacer abstracción que estamos en un período pre-electoral, y pensar en el bien el país. Es fácil decirlo, es casi imposible realizarlo. 

¿Qué caminos? El camino es inserción y oportunidades. Nosotros en nuestro Primer Taller con 28 jóvenes, después resultó que un empresario se acercó a ofrecer empleo a 3 de ellos, sabiendo que eran jóvenes especiales. Cuando estas cosas se generalicen, el fenómeno de las pandillas juveniles habrá disminuido un montón. 

Paso al punto tercero. El tema sería: soñemos un futuro diferente. Ayer por la tarde, al abrir el correo electrónico, recibí en inglés y en español el discurso de Martin Luther King, "Tengo un sueño". En este discurso, este mártir de los derechos humanos, dice: "Sueño que un día esta Nación vivirá el verdadero, se levantará y vivirá su verdadero credo; afirmamos que estas verdades son evidentes, que todos los hombres han sido creados iguales. Sueño que un día, mis cuatro hijos vivirán en un país en que no serán juzgados por el color de su piel, sino por los rasgos de su personalidad. Sueño que un día, el estado de Alabama, cuyo gobernador escupe frases de interposición entre las razas y anulación de los negros, se convierta en un sitio donde los niños y niñas negras puedan unir sus manos con la de los niños y niñas blancas y caminar juntos como hermanos y hermanas". 

También nosotros tenemos derecho a soñar. Y eso supone reconocer una cosa: que, como dijo el Papa en la guerra contra Irak, "la guerra es una derrota para la humanidad". También contra las maras es una derrota para el país. Tenemos que ser capaces de vencer la violencia sin usar más violencia. El sueño pasa por una decisión de la comunidad, de la sociedad, por cumplir juntos una alternativa, que nos lleve a la creación de un país justo, fraterno y solidario, en el que los jóvenes tengan un futuro. 

Termino como comencé. Somos el país más violento de América Latina. ¿Cómo lograr cambiarlo? Espero que esta mañana tengamos elementos para esta solución. Muchas gracias.

DEBILIDADES NORMATIVAS E INSTITUCIONALES PARA EL ABORDAJE DE LAS PANDILLAS

Dr. Francisco Bertrand Galindo

Secretario de asuntos legislativos y jurídicos de la Presidencia. 

Buenos días a todos. Compañeros de la mesa. Es un honor estar acá. Es la segunda vez que tengo la posibilidad de estar en este auditorium, y en ambas hemos estado discutiendo temas relacionados en general con el fenómeno de la violencia juvenil, su conocimiento y formulación de políticas.

Voy a tratar de darle respuesta de alguna manera a esta pregunta: ¿las maras necesitan un tratamiento jurídico especial? Pero antes quiero hacer algunas reflexiones, que me parecen importantes. Y es que el fenómeno de las maras, como muy bien lo menciona Monseñor, y como es el objetivo de este foro, está inmerso en un fenómeno social nacional de violencia. Es decir, no podemos en una discusión integral, sacar el fenómeno de las maras sin hablar de un problema más complejo. 

Sobre esto se han hecho estudios, se han hecho foros, se han hecho discusiones públicas; hay estudios de instrumentos operativos preparados; se ha avanzado, pienso, en estos últimos años bastante. Sin embargo, como bien dice Monseñor, las buenas noticias no se difunden, y las buenas noticias también se olvidan. Uno casi nunca recuerda por qué quiere a una persona, pero sí recuerda por qué le cae mal. Esta actitud psicológica del ser humano también tiene que ser con fenómenos de percepción de las cosas. 

Creo que la sociedad salvadoreña ha hecho mucho en un medio muy difícil. Y como voy a decirlo después por otros motivos, no podemos olvidar, que estamos viviendo todavía, desafortunadamente, un fenómeno de pos guerra. Creo que al sacar de contexto cualquier discusión de ese enfoque histórico, se cometen grandes defectos de percepción. 

Entonces, se ha hecho mucho y muy poca gente conoce el esfuerzo, que ha hecho, por ejemplo, el Consejo Nacional de Seguridad por el rescate de barrios y zonas urbanas. Y en un concepto de rescate de la juventud, de darles mecanismos para que no se metan a las maras. Poca gente conoce también el esfuerzo de muchas organizaciones no gubernamentales, que están aportando en el combate de este fenómeno por el lado de la prevención, que están aportando por el lado de la capacitación, de la inclusión en el mundo laboral. 

Poca gente conoce que en el Congreso se encuentra un crédito negociado con el BID  para atender con reinserción y prevención el fenómeno delincuencial juvenil, en las 17 ciudades de índices delincuenciales más altos en el país. Y que ese proyecto lleva allí dormido cerca de año y medio. 

Es muy fácil desviar la discusión del tema de la Ley Anti Maras al problema general. Creo que debe discutirse y es pertinente conversar de todas las facetas del fenómeno, por tanto, también es pertinente discutir la fase punitiva del fenómeno, en la cual lo pertinente es centrarnos en la misma, sin ignorar que hay otras fases.

Se me ha pedido, entonces, hablar de la fase punitiva, no desconociendo, que quede claro, la pertinencia e importancia de todas las otras materias, y que son el motivo en general de este foro. Pero creo que tampoco este foro puede descuidar el énfasis necesario en la parte punitiva. Desconocer lo anterior es permitir lo que nos ha pasado: incurrir en una discusión de soluciones de muy largo plazo, en las que se requiere grandes recursos humanos y financieros, porque la sociedad está viviendo un fenómeno de gran magnitud. Todos estos fenómenos son desbordados por la realidad.

Con estas aclaraciones pasaré a exponer concretamente el tema. La cuestión sobre si las maras necesitan un régimen jurídico especial, primero diré que esta propuesta del Presidente Flores se enmarca dentro de un concepto estratégico de seguridad pública. 

En el tercer día de juramentado el Presidente Flores, en el gimnasio de la colonia Zacamil, presenté, como Ministro de Seguridad en aquella época, el "Plan Estratégico de Seguridad Pública", al cual le agregamos al concepto del gobierno anterior - al que le tocó montar la PNC nueva diseñada en los Acuerdos de Paz - elementos, que a nuestro juicio, eran fundamentales para lograr que todo el fenómeno de la violencia fuera controlado. Obviamente, muchos de éstos no son de corto plazo, sino de muy largo plazo.

Hablamos de 5 ejes, entre estos, la necesidad de la prevención social y la participación ciudadana. Si bien es cierto en el concepto de Estado uno de los roles tradicionales atribuido a éste por toda la doctrina política, es de la seguridad interna, la participación ciudadana nos parece fundamental. 

Por otro lado, es necesario contar con un sistema que funcione, lo que significa un sistema en el que cada quien hace lo que le toca, en el marco de lo que le toca, pero con la responsabilidad de lo que le toca. Es decir, necesitamos tener un Órgano Judicial que funcione, que de pronta y cumplida justicia, pero que  haga el rol que le toca hacer: la última defensa de la sociedad. 

Pero también necesitamos una Fiscalía y una policía que funcionen. Si ninguno de estos funciona o hay fallas en el proceso, lo que suele suceder es que estamos mandando un mensaje de impunidad. Es decir, la impunidad yo la defino: ante la ocurrencia de un delito la probabilidad mayor es que el culpable quede libre. Si esto es así, porque falla el sistema, entonces es el sistema el que está mandando un mensaje de impunidad. Y eso no sólo tiene que ver con maras, sino con toda la temática delincuencial. Cuando hay impunidad hay un incentivo a que existan más delitos cometidos por los mismos delincuentes, pero además a que haya más delincuentes. 

Finalmente, se necesita un concepto de rehabilitación, es decir, permitir al que delinque la opción de reintegrarse en la sociedad. No todos son rehabilitables, no todos son rehabilitables; alguien que haya matado a 15 ó 17 personas bajo absoluta conciencia de lo que ha hecho. Así lo afirman sacerdotes, que trabajan con estos jóvenes, que éstos aseguran que han matado hasta 50 personas.  

Haciendo una reflexión sobre lo dicho por Monseñor Rosa Chávez acerca de la lectura de la carta del Padre Tojeira, éste interpreta que hablar de "Mano Dura" es para él hablar de muertes. Sin embargo, no hablar de "Mano Dura" es no hablar de un tema de realidad. Esto no quiere decir que le debemos negar a todos el derecho a la rehabilitación; este es un derecho y, por lo tanto, pertenece a todos, aunque a algunos no les va funcionar. Entonces, la sociedad debe tener mecanismos para separarlos. 

Una cuestión importante es el "control" de la cooperación internacional. Si uno de los grandes problemas es que en la época de la guerra en El Salvador se recibieron apoyos de "los dos lados". Cuando se firmó la paz hubo una gran ilusión de mucha gente de brindar cooperación, pero lo que sucedió fue una "batalla" entre los cooperantes sobre quién era el líder en lo que estaba haciendo. Tuvimos a los americanos, los europeos, los españoles en concreto, los franceses y los japoneses, discutiendo quién guiaría el proceso en el marco de la seguridad pública. El resultado: se ha perdido una gran cantidad de cooperación. Dicha situación ya se corrigió. Pero lo menciono, porque creo que es importante tener presente, que estamos hablando de un fenómeno que tiene muchas caras. 

Si se toma en cuenta el accionar de los distintos agentes y las fases involucradas, es importante visualizar el concepto de la prevención. La prevención la hemos definido en tres niveles: 1. Prevención social de la violencia; 2. Prevención del delito y, 3. Prevención por acción del Estado. 

La prevención social se define como aquellas acciones que hace la sociedad para que no surja el delincuente. Tiene que ver, entonces, con formas de vida, con estándares de satisfacción, con la inclusión de la que hablaba Monseñor; tiene que ver con valores, con que los padres desempeñen su rol, que las iglesias hagan su rol, las escuelas... En definitiva, que la sociedad en general esté mandando el mensaje que no se debe ser delincuente, que debemos tener respeto a las leyes y a los valores éticos de la sociedad.

En esta etapa de la prevención, la parte que desempeña la fuerza pública del sector justicia es mínima. No se espera que la policía ni la Fiscalía haga esto. 

Sin embargo, en la siguiente fase, la de la prevención del delito, es decir, cuando la sociedad toma conciencia que hay delincuentes cercanos y que puede sucederle un delito a cada uno de los ciudadanos; entonces, los ciudadanos empiezan a tomar acciones de prevención del delito, en el sentido que no quieren que les suceda "a ellos" el delito en particular. 

En este momento, se empiezan a "nivelar" las acciones de la fuerza pública y el accionar de la sociedad. Cada quien cierra su casa, cierra con llave su puerta y le pone defensas a las ventanas, está tomando una acción preventiva del delito. Cuando la comunidad se organiza para tener bien el pasaje, mantener bien la zona verde, para ponerle luz, para cerrar los predios baldíos, la comunidad está tomando una acción de prevención del delito. Cuando la policía realiza, seguidamente, sus patrullajes y tiene control y presencia, está desarrollando una acción preventiva del delito. 

No obstante lo anterior, van a suceder delitos, ojalá menos, pero sucederán. Ante esto, la sociedad debe tener una respuesta. Y la respuesta comienza por la captura, investigación y condena; terminará con la rehabilitación. Pero en la fase que ya sucedió el delito, lo que impera es el rol punitivo del Estado. Para eso está diseñado el Estado, en el cual existe el "monopolio de la fuerza pública por el Estado". 

En esta fase, pues, se debe garantizar que el Estado tenga las herramientas para cumplir el rol de defensa de la sociedad. Y esto es importante; porque si bien es cierto existen los derechos del reo, o los derechos del destinatario de la acción punitiva del Estado, son más importantes aún los derechos de las víctimas, de los derechos del ciudadano. 

Felicito a este foro que traigan aquí a los mareros, está bien que hablen, que  expongan sus planteamientos; pero valdría la pena, que hubiera presencia de las víctimas, para que expresen su problema real como ciudadanos con el fenómeno de las maras. 

Desde este enfoque, paso a exponer las consideraciones sobre cómo vemos en concreto el fenómeno de las maras. 

Las pandillas en El Salvador. El fenómeno juvenil de reunirse es natural. Este hecho lo reconocen todas las investigaciones y estudios; yo me acuerdo cuando era cipote, salía a la cuadra, tenía mis cheros, nos juntábamos en la esquina y nosotros nos sentíamos los guardianes de las cipotas de la cuadra, y si los vecinos de la siguiente cuadra quería entrar a nuestra cuadra para "cuentiar" a las cipotas, tenían que negociar con nosotros. Es un fenómeno antiguo, ha sucedido y seguirá sucediendo; tiene que ver con la forma de ser humano.

Pero, bajo determinadas circunstancias, este fenómeno puede perder el control y dejar de ser una mera etapa de la juventud, pasando a otro tipo de fenomenología. Es lo que creo ha pasado con las maras. 

Entre las circunstancias especiales, en el caso salvadoreño, quiero citar algunas. No es exhaustivo, no tiene tampoco una especial relación de correlación:

1. Hemos vivido un largo conflicto interno, una guerra civil de 12 años. La guerra tiene ciertas connotaciones muy concretas. En primer lugar, es civil, no es una guerra contra el vecino, sino entre nosotros. Esto significa, que uno de los elementos del conflicto estaba discutiendo la legitimidad del orden que el otro estaba defendiendo; la legalidad como tal, los valores, que estaban defendidos en las normas de gobierno, normas constitucionales de un lado, estaban siendo cuestionadas por el otro. Esto tuvo como consecuencia, que durante una generación, se nos creó la cultura que la ley era una referencia técnica - siempre menciono que en esta época, la luz roja del semáforo era una señal de alto, es decir, nadie se paraba a esperar que pasara toda la luz roja, sino que simplemente sucedía que ya no venían más carros, uno pasaba; la policía no andaba ni pensando en poner multas por pasarse el semáforo en rojo.

2. Las grandes migraciones producto del conflicto. Cuando existía el conflicto, fundamentalmente desarrollado en la zona norte y oriental del país, se sucedieron migraciones realmente impresionantes, desde el norte al sur y del oriente al occidente. Estas tuvieron como resultado, que ciudades relativamente pequeñas "explotaran" en población en cuestión de 2 a 3 años. Ciudades como Nahuizalco, Izalco, Aguilares, o Puerto Cutuco, su población creció a una velocidad impresionante. Resultado del incremento demográfico ha sido que el activo urbano no ha tenido capacidad de responder, sobre todo, a una forma tan explosiva de población. Además, generó migraciones al extranjero. Ambos tipos de migración generaron desintegración familiar. 

3. Migración a EEUU y las pandillas violentas. Se puede afirmar, que estos tres factores, - migración interna, sobrepoblación en ciudades pequeñas, y migración a EEUU -, agregaron al fenómeno de las pandillas, que ya era problema, la desintegración de la familia, lo convirtieron en una especie de pandemia, al volver la forma "natural", tal como lo ha dicho Marcela Smutt, la "debilidad familiar". Cuando la familia se lleva a EEUU a sus muchachos porque los quiere sacar del peligro de la guerra, buscando llevarlos al "sueño americano"; pero al encontrarse allá, estas familias vivían en una especie de "ghettos" latinos, compitiendo entre pandillas muy agresivas como las de los mejicanos, que los veían como unos intrusos. El resultado es que empezaron a actuar en una lógica de autodefenderse. 

4. Deportación de salvadoreños y mareros, en especial. Por otro lado, en los años previos a los Acuerdos de Paz, EEUU arranca un cambio de su política y empieza a deportar mareros, que ya tenían identificados. Si a eso le agregamos el hecho, que en ese mismo momento, se estaban desarticulando todos los cuerpos clandestinos o no clandestinos participantes en el conflicto, resulta que una gran cantidad de muchachos, que de alguna manera estaban "quietos", porque se sentían parte de algo, dejaron de identificarse con ello. Lo único que sucedió, entonces, fue que lograron encontrar como "calce" la estructura de la mara. 

5. Debilidad institucional con el período de paz. Los Acuerdos de Paz acarrearon un  proceso de debilidad institucional significativo. El PNUD tiene un seminario permanente contra la violencia y acaba de publicar un libro que es muy interesante. Dentro de este hay estudios sobre qué ha sucedido en otros países cuando ocurren dos fenómenos: una situación social explosiva que va acompañado de una debilidad de la institucionalidad. Cuando ambas circunstancias son paralelas, resulta una explosión de violencia como la que estamos viviendo. De esta condición existen investigaciones profundas, que están verificadas; en otras palabras, si se suelta la mano punitiva y, por otro lado, está viviendo un fenómeno de gran desorden interno, resulta la situación que estamos enfrentando. 

6. Un cambio de enfoque en el rol de las instituciones. Es decir, no fue sólo hacer una policía nueva de la noche a la mañana, sino que además, se le cambió el rol a la Fiscalía, que no sabía qué hacer; se les cambió el ron a los jueces, que tampoco sabían qué hacer; y se cambió todo el enfoque de la legislación, pasando de ser una legislación inquisitiva a ser "proteccionista". Esto es comparable a cuando hay un incendio de gasolina, y se le agregue diesel, para que incremente más el incendio. 

Desafortunadamente no voy a terminar la presentación. No voy a abordar el tema de la ley, sin embargo, creo que la misma ha sido ampliamente discutida. 

Para concluir, sostengo que lo que está en el fondo de esta discusión es si estamos frente a un fenómeno delictivo o estamos ante un fenómeno de agrupación social. Nuestra percepción desde la seguridad pública, la policía, y mucha gente que trabaja en estas organizaciones, es que no sólo estamos ante un fenómeno delictivo, sino de delincuencia regional. Es decir, están en juego más cosas que el problema de muchachos que delinquen porque "les da la gana". Insisto en que se discuta el fenómeno desde la perspectiva, que existen jóvenes que manifiestan tener 50 muertos sobre sus espaldas, cuando el hacer delincuencia es a partir de un mero capricho, cuando existen organizaciones totalmente diseñadas para llevar la droga. Existe una pandilla que tiene orden de no beber y de no consumir la droga, y lo cumplen, porque su negocio "es" la droga. Si no se tiene la verdadera connotación del fenómeno puede creer que se trata de pandillas juveniles y este no es el caso.  

Por tanto, nuestra percepción es que sí requiere de un régimen jurídico especial. No requiere un tratamiento en medio de las leyes, por una razón muy simple: la experiencia nos ha dicho que cuando se hace esto, cuando se reforman las leyes vigentes, existe una tendencia de los jueces a minimizar el problema, utilizando otros criterios para dejar libres a las personas. Creo, en la medida de lo posible, que debemos tener un conocimiento claro de dónde estamos y a partir de aquí tomar la decisión de corto plazo que necesitamos. 

Cierro con un ejemplo que he usado varias veces. Si tuviera un enfermo con 35 grados de temperatura, a punto de convulsiones, tengo dos alternativas: una, empiezo a realizarle análisis que me digan por qué tiene la fiebre de 35 grados, y empezar a culparme por si lo descuidé, y dejar que se muera por las convulsiones; otra, tomo una acción ya, controlando la temperatura, en el entendido, por supuesto, que hay que discutir qué generó la temperatura. Pero en una situación concreta y específica lo pertinente es tomar la decisión sobre cómo le bajamos la temperatura. 

Y el fenómeno es tan explosivo, está llegando a tales niveles, que existen 320 "clicas" en el país, de entre 10 y 15 miembros cada una, con organización jerárquica, con capacidad de tomar decisiones; pleitos que comienzan en Los Angeles terminan aquí o en San Pedro Sula; pleitos que se dan en la calle terminan en motines en las cárceles. No es, por tanto, una mera situación de pandillas del colegio. Desde esta perspectiva, quisiera cerrar esto afirmando que está bien que analicemos el fenómeno, que hay que entrarle por todos lados, pero no descuidemos también el punto punitivo, que es lo que está en discusión ahora. No lo veamos como una situación aislada. Pero por otro lado, creo que hay que pensar que los ciudadanos que no forman parte de este fenómeno, y son las víctimas, merecen también ser cuidados y protegidos. Muchas gracias. 

VIOLENCIA Y DERECHOS HUMANOS
Lic. Orlando Quijano

Abogado penalista

Quisiera hacer un extensivo saludo a todos los compañeros que presiden la mesa en este foro, y agradecer especialmente a la PDDH y a la Red para la Infancia y la Adolecencia la invitación a participar en este foro.

El tema del presente foro es bastante extenso. Las diferentes ponencias tratan de hacer un abordaje desde cada una de las diferentes situaciones que conforman el mismo. En mi caso particular me han dado un tema que considero difícil e, igualmente, de transmitir, porque encontramos dos situaciones antagónicas: violencia y derechos humanos; sobre todo, porque violencia es justamente uso de la fuerza.

Ahora bien, para abordar este tema, quiero compartir con ustedes tres aspectos, que centran medianamente en el tema. En primer lugar, es necesario abordar el aspecto de la violencia en término general; en segundo lugar, la relación entre violencia delincuencial y represión vrs. derechos humanos; en tercer lugar, que es una exhortación a todos los presentes esta mañana, acerca de qué hacer frente al problema; finalmente, exponer conclusiones y recomendaciones.

Cuando escuché a los antecesores en la palabra me acordé de una experiencia de hace 5 años, que tuve la oportunidad de graduarme en una academia internacional de EEUU; en aquel entonces el curso especializado se refería a "Prevención en la demanda de drogas" y, vean lo que viene a continuación, "Violencia y pandillas". No sabía después de cuánto tiempo esto iba a ser tan útil. Aquí veo y me da grata emoción encontrar a una ex compañera de esa academia, que pasó por las vicisitudes que eso implicó.

Pasando al primer punto, la violencia en general,  se debe reconocer que la violencia es el estado más primitivo del ser humano. Es la manifestación expresa de la incapacidad para hablar, discutir, negociar, lo que se traduce en el uso de la fuerza bruta. Ante este fenómeno de la violencia general, tal como lo mencionó el Dr. Bertrand Galindo en su exposición, que necesariamente tenemos que apoyarnos en la historia, y no podemos hablar que la violencia en nuestro medio es un tema nuevo. Me atrevería a decir que la violencia ha sido concomitante con la sociedad salvadoreña, antes y después de la Independencia. Es un fenómeno que en los últimos días, somos testigos de esta historia, se puso muy de moda en el conflicto armado. 

Para un abordaje de esta naturaleza no hay que olvidar estos factores sociológicos que inciden en que la población sea menos o más violenta. Qué decir, entonces, de la "cultura de guerra", de las "15" generaciones que son niños identificados directamente con la violencia; que nacieron, crecieron y se multiplicaron en una cultura de violencia. Son situaciones y factores que los salvadoreños no debemos desconocer, pero que igualmente no debemos invisibilizar, porque apuntan hacia qué programa necesitamos para corregir estas situaciones propias de los Estados en posguerra, como todavía nos encontramos. 

La historia es muy rica en esos aspectos, demostrando que todos aquellos países o naciones, luego de los conflictos armados, las etapas de posguerra son más críticas porque  se trata de conciliar, reconstruir, de ponerse de acuerdo; situaciones que en ocasiones dilata la fase de construcción de la paz. 

El conflicto dejó hondas huellas en nosotros, no solamente en la pérdida de muchas vidas, sino más bien la pérdida de muchos valores; consecuentemente, comenzó una suerte de réplica de antivalores, que han venido caracterizando a nuestra sociedad. 

Por otro lado, las armas en nuestro país se transmiten sin ningún control efectivo. Es un tema sobre el cual ya se ha dicho mucho en diferentes foros, se ha escrito mucho, incluso, hay dentro de esta universidad, institutos encargados de analizar este fenómeno, con recomendaciones y observaciones muy puntuales. Pero, entonces, habrá que preguntarnos: ¿Realmente existe la voluntad política para desarmar a la población civil en el país? ¿Acaso la institución hoy en día encargada del control y el registro de armas está cumpliendo a cabalidad su papel? ¿Por qué no mejor darle esta función a la PNC para que tenga control más eficiente del tráfico ilegal de armas? 

Es una situación muy penosa, pero hay que reconocerlo, aquí es tan fácil conseguir un arma como encontrar un producto alimenticio en un mercado; incluso con características que llaman la atención, con alta publicidad en los medios periodísticos, y que facilitan la forma de adquirir este tipo de armas, para, entre comillas, supuestamente "defenderse de los malos". No sabemos cuántas de estas personas harán un uso muy bueno de esas armas; además, que esto representa ciertos riegos. Este libre tráfico que existe este día, sin regulación eficiente, porque sí existe una ley de armas y explosivos, pero habría que ajustarla a las necesidades actuales. Estas son, pues, situaciones que vuelven mucho más violenta a nuestra sociedad.

Está muy de moda dentro de la delincuencia, tanto de la común como de la juvenil, el uso de armas hechizas y artesanales. Esto supone que el delincuente tiene una alta imaginación, creatividad y acceso a los medios para fabricar esto, que a la larga producen consecuencias nada agradables e incrementan el tema de la violencia. 

Realmente esta cultura a la que me refería anteriormente, de los antivalores, es un tema que habrá también que analizar; porque se están transmitiendo e inyectando en nuestros niños y jóvenes, y lo vemos a diario en la televisión y en el cine. Incluso, ustedes no me dejarán mentir, los que somos contemporáneos, las caricaturas de nuestro tiempo no eran tan violentas como las de hoy en día. Esto es una inyección que está las 24 horas del día, o al menos durante las 8 horas de transmisión nacional, en la mayoría de los programas infantiles. Habrá, entonces, que revisar por qué esa transmisión y qué estamos haciendo para corregir la misma. 

No es posible, pues, que estos antivalores tengan más promoción y publicidad que los mismos valores que la sociedad ha perdido y que hoy quiere reencontrar. Pongámonos a pensar en todas estas circunstancias, que a diario rodean el entorno social. Por si esto fuera poco, qué decir del entorno familiar, que son los dos estadios en los que la persona comienza y finaliza su proceso de socialización. 

En cuanto al entorno social, no podemos negar que el nivel de inseguridad en la calle ha aumentado, es algo que no se puede ocultar. Sé y conozco los programas que se llevan a cabo para disminuir este tipo de violencia en las calles. Pero habrá que pensar cómo hacer más eficiente el control.

El crecimiento desmedido en el campo urbano es otro factor que incide en el tema de violencia. Porque está comprobado estadísticamente, que a mayor grado de urbanismo hay un mayor grado de criminalidad. Las oportunidades en una ciudad muy grande son limitadas. A esto hay que sumarle la migración del interior y, desde luego, esa suerte de "orillamiento" o marginación de oportunidades. El tema de esta mañana habla de la inclusión, de las oportunidades de la niñez y la juventud. Habrá que pensar qué podemos hacer para que estos niños, niñas y jóvenes tengan oportunidades y puedan ejercer ese derecho. 

En el entorno familiar, quizá no dista mucho del problema social al cual nos referimos, porque dentro del entorno social, en el mismo seno familiar, se ejerce un alto grado de violencia intrafamiliar. Como está demostrado científicamente, las víctimas de la violencia intrafamiliar son las personas más vulnerables: mujeres, niños y personas de la tercera edad. De tal suerte, que violencia en la calle y violencia en la casa, imaginémonos adónde nos conduce.

La conclusión a la que podemos llegar, luego de analizar la violencia en términos generales es, como ya lo apuntaba Monseñor Rosa Chávez, que estamos calificados como el país más violento del continente. Habrá que reconocer y pensar cómo disminuir este sitio "preferencial" dentro de la violencia continental.

¿Qué podemos hacer? Es necesario mejorar el control del tráfico de armas. La población no quiere armarse, ya tenemos un cuerpo constitucionalmente así diseñado, que es el único cuerpo armado que debe existir, al menos para el combate de la inseguridad y la delincuencia. El tema está enmarcado en la seguridad pública. 

Los problemas de salud mental son importantes, indispensables, si se quiere contrarrestar la cultura de antivalores y violencia que dejó el conflicto. Los tratamientos terapéuticos se necesitan para disminuir la secuela de antivalores y situaciones anómalas, que vuelven violentas a las personas. Desde luego, también, ejercer un mayor control de los programas de televisión y cine, con el objeto de contrarrestar estas altas dosis de violencia. 

Rápidamente, pasaré al segundo de los puntos, la violencia delincuencial. No hay que perder de vista que hay otras manifestaciones de violencia: una violencia física, psicológica, emocional, sexual. Pero la que nos ocupa es la delincuencial, porque tiene una amplia relación con el tema de represión vrs. derechos humanos. Las sociedades que están a la vanguardia en el tema de control y regulación de conflictos sociales, han llegado a la conclusión que para ser exitoso en el control del delito, se tiene que encontrar un equilibrio entre el ius puniendi - el poder que tiene el Estado para perseguir a las personas que delinquen - y los derechos procesales del imputado y la víctima, y como seres humanos, derechos que convergen en un mismo sentido. 

¿Cómo hacer para encontrar el equilibrio entre el ius puniendi y los derechos de las personas? Debemos tener presente, que el poder del Estado para perseguir a quienes delinquen no es absoluto, no es ilimitado, debe ceñirse a la Constitución, al derecho internacional y la ley en general. Es necesario para perseguir al delincuente revisar estos marcos para que la dosis sea "moderada", y no que al final el remedio resulte mucho más fuerte que la enfermedad. 

Es necesario limitar las acciones del Estado y de los funcionarios a través de la ley, de las personas encargadas de hacerlas cumplir. Cabe mencionar que en ese equilibrio, lo único que el ciudadano tiene para contrarrestar el efecto que el Estado ejerce en ese poder de persecución es, simplemente, las garantías que la misma Constitución ya reconoce. Considero que garantía no es sinónimo de impunidad. El problema no es la garantía, el problema es la "hiper garantía". Pero este es un proceso que las sociedades democráticas enfrentan al aplicar una determinada ley, y habrá que hacer los ajustes necesarios, los cambios y los giros convenientes, en aras de buscar el bien común.

En este aspecto, es necesario reconocer que la ley no es la única solución al problema de la delincuencia. No se resuelve a través de la ley, hablo en términos generales, no de la Ley Anti Maras, porque a ella no me voy a referir en este foro. Cualquier problema de índole social, como su nombre lo indica, la solución no es sólo legal. Es cierto que la ley es necesaria, pero no es la única solución para resolverlo; sobre todo, porque si su origen es multicausal, la respuesta jurídica se quedará muy por encima al tratarle de dar la solución al caso. Habrá que pensar en respuestas integrales, a las cuales, más adelante haré referencia. 

La delincuencia, de igual forma, no puede ser considerada como producto de una ley. He escuchado en muchas ocasiones, que a partir de la nueva legislación tenemos mayor delincuencia. Pero la ley no se creó para resolver el problema, sino para redefinir el problema, que socialmente ya existía; garantizando que la justicia aplicada llegue a las personas, en aras de resolver ese conflicto, y no que a través de la aplicación de la ley, injustamente, los problemas se resuelvan. 

Hay que concluir que es necesario establecer y llevar adelante una política criminal de Estado, porque es necesaria, de la misma forma que es necesaria una política fiscal, de salud pública, de educación, familiar. Es un fenómeno que está inmerso dentro de la sociedad. Desde luego, habrá que pensar que la virtud que tiene la política criminal, y las medidas que de ella provienen, son dosificadas, son moderadas, y se entienden que van a resolver justamente el problema.

El tercer punto, ¿qué hacer para resolver este problema? La pregunta es válida, tanto para los que estamos en la mesa como para el público que nos acompaña, porque todos formamos parte de la sociedad salvadoreña. Esto es lo que la historia nos preguntará. La respuesta es complicada y cobra importancia actualmente. Debemos tener claro que nos enfrentamos ante un problema que afecta el futuro de nuestro país, porque los niños y las niñas, los jóvenes, son la cara de El Salvador dentro de 10 ó 15 años. Son el futuro de nuestra nación. Y la historia nos pedirá rendición de cuentas en este aspecto. Debemos preocuparnos por ayudar a los niños, niñas y jóvenes que encuentren esos espacios de oportunidad, a poder realizarse en el entorno social, educacional y familiar sin ningún tipo de inseguridad. No solamente es función del Estado, si bien está obligado, pero no es función del Estado solamente; debemos nosotros de contribuir de alguna manera, desde las diferentes instancias en que nos desenvolvemos. Es necesario tomar en cuenta este problema. 

Algunas conclusiones y recomendaciones para poder abordar la solución al problema podrían ser las siguientes:

1. Mucho se ha hablado sobre propuestas en el país, que no se han podido trasladar a la aplicación. Por tanto, hay que hacer un trabajo de revisión, de monitoreo, para identificar todos los trabajos que se han hecho en aras de mejorar el problema de la violencia y delincuencia en nuestro país. Esta revisión se hará con el objetivo de analizarlos, de rescatar lo buen que estos tienen y, a la larga, pasar del pensamiento a la acción. 

2. La creación de mesas permanentes de trabajo para que en las mismas funcionen espacios de participación para todos los protagonistas. Para elaborar un buen diagnóstico, por ejemplo, el médico tiene que escuchar al paciente, porque este tiene la historia de cómo ha venido evolucionando la enfermedad; y el diagnóstico acertado. Se tiene que escuchar a los jóvenes que se están expresando de la forma que lo hacen hoy en día. La responsabilidad no sólo es del Estado; la comunidad debe tener un amplio espacio de participación para minimizar situaciones violentas.

3. Por último, y no por ello menos importante, un componente innato al ser humano: el apoyo espiritual. Estoy firmemente convencido que el ser humano así como necesita sanar sus heridas y enfermedades físicas, necesita sanar su espíritu, su alma. Hay que apostarle a este "tratamiento", que es el menos costoso de llevar adelante, porque el aspecto espiritual ha sido olvidado por la mayoría de los salvadoreños; nos hemos olvidado que hay un ser supremo, que puede ayudarnos a sanar heridas espirituales. Y si no, que lo digan las Iglesias, y sus programas de rehabilitación para personas que han delinquido; que lo digan los mismos jóvenes que han pasado por estos procesos. 

Al final de cuentas quiero terminar con el objetivo del evento, haciendo salvadoreñas las palabras que hemos escuchado de un tratadista norteamericano: "No nos preguntemos qué ha hecho El Salvador por nosotros, sino más bien preguntémonos qué estamos haciendo por El Salvador". Muchas gracias. 

Palabras de la Dra. Beatrice Alamanni de Carrillo

Procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos

Excelentísimo Monseñor Gregorio Rosa Chávez, Obispo Auxiliar de la Diócesis de San Salvador; Dr. Francisco Bertrand Galindo, Secretario de Asuntos Jurídicos de la Presidencia; Lic. Georgina de Villalta, de la Red para la Infancia y la Adolescencia; Lic. Rafael Menjívar, del Consejo Nacional de Iglesias; Lic. Orlando Quijano, Abogado penalista; compañeros y compañeras; amigos y amigas todos; colegas de la Procuraduría; jóvenes de las distintas ONG's; jóvenes estudiantes; jóvenes que han tenido alguna relación con las maras. 

Sean todos bendecidos, bienvenidos y bienvenidas, y sepan que esta iniciativa es para que la sociedad salvadoreña empiece a tomar un rumbo muy distinto de una problemática que parece haber surgido de la nada, hace unos días o semanas. 

Cuando se nos invitó, amablemente, de parte del Dr. Bertrand Galindo a participar a un desayuno, en el cual se nos ilustraba la Ley Anti Maras a entidades públicas, descubrimos casi con cierta extrañeza, que de repente se había "descubierto", tal vez con alguna razón estratégica, una problemática que me parece que existe en el país desde hace 10 años. Por cierto, según las explicaciones que nos daban los funcionarios más altos de la PNC, tenían un cuadro absolutamente detallado de todos los movimientos, de toda la estructura delincuencial de estas entidades. Entonces, yo en vez de preocuparme mucho por el contenido de una ley que de por sí se veía inviable, sin futuro, me preocupé de dos cosas distintas. 

Una, del fracaso de nuestras instituciones del Estado. Me preguntaba si desde hace 10 años, con tanta ayuda internacional, tantos millones de dólares que hemos gastado para estructurar la justicia en nuestro país, podemos oír una descripción tan exacta de la delincuencia; y no una descripción tan exacta de lo que se ha hecho para combatirla efectivamente. Si aquí oigo que jóvenes se jactan de haber matado a más de 50 personas, de lo que puedo tener alguna duda, quisiera saber qué hacemos con ellos, porque seguramente no están en las cárceles. Entonces, ante este fracaso del Estado de Derecho, o del potencial Estado de Derecho de nuestro país, todo lo otro sale sobrando. 

El otro gran desaliento, y unido al anterior, que para mí como jurista, como Procuradora y como ciudadana, es doloroso haber reconocido esto: que se ha admitido públicamente de parte de la institucionalidad del Estado el fracaso total del sistema. Y es inútil gritar a los delincuentes que masacran a la pobre población civil que somos incapaces de defenderla. Así de simple. Esto para mí ha sido un golpe gravísimo, este reconocimiento: una prueba de la debilidad de la estructura de nuestro país, que es muy peligrosa, y se abre a cualquier consecuencia. 

De esto ha provenido algo peor todavía, la "satanización" de un sector social delincuencial o no delincuencial, que no viene al caso, porque por Constitución el que no ha sido reconocido judicialmente culpable tiene que ser considerado inocente. Y si perdemos de vista esto, estamos perdidos todos, como si volviéramos a las cavernas. 

Lo peor de todo es haber engañado tanta sociedad civil, que en su sencillez, bien como decía el Monseñor Rosa o el propio Dr. Bertrand Galindo, "si no estás en los medios, entonces no existís". Para la gente que vive de lo que lee en los diarios, de lo que le dicen en un canal o que oye en una radio, cree que es verdad de dogma de fe, esta gente, se nutre de la confusión total que hay en ese tema. 

Aquí se ha centralizado un "acto de fe" del Estado que dice: "fracasamos". Entonces, Asamblea Legislativa ayúdenos a superar un fracaso de las instituciones, porque no lo podemos ya negar ante el mundo entero. Nosotros decimos: que tenemos un montón de "monstruos" a quienes debemos deshacer de alguna manera. 

La sociedad civil es víctima de toda esta situación, la sociedad civil de repente "descubre" que es víctima. Se siente totalmente comprometida en esto, y empieza la madre de familia a poner sus cartas a los diarios maldiciendo a la Procuradora, deseando la muerte igual como todos los que destrozan los mareros, sin sentido. Pero no hay culpa de ellos, vale la frase de Cristo en la cruz: "Perdónalos porque no saben lo que hacen".

Lo más grave es la desorientación, la desinformación, tan grave, y el sesgo que se le está dando a la sociedad salvadoreña sobre una problemática. ¿No hay problemas en El Salvador? Sí; hay problema de impunidad, gravísimo; hay problema de delincuencia, terrible; hay problema de institucionalidad, sí. Y la sociedad salvadoreña honrada y pagando impuestos, exige al Estado que le cumpla. 

Esta es la única verdad que debe salir de todo esto. Cómo se hará, quién lo hará, en primera instancia le toca al Estado; ni a la sociedad civil, ni a las ONG's, que pueden ser unos grandes acompañantes, obligados moralmente, pero no legalmente obligados a resolverles los problemas a la institucionalidad. 

Cuando pensé en este evento - del cual agradezco sumamente al Consejo Nacional de Iglesias y a la Red para la Infancia y la Adolescencia, que me han permitido en términos físicos, igual que la UCA, que nos ha dado el local, de poderlo realizar, porque somos tan pobres, que no les hubiéramos podido ofrecer el café, mientras que aquí les van a dar almuerzo, así que agradezco profundamente esto - es en primer lugar,  para re-orientar a cada uno y cada una de ustedes; reorientar la sociedad civil salvadoreña, para que no pierda el rumbo de la verdad, que empiece a situar donde corresponda la responsabilidad de cada quien.

En segundo lugar, para que no empezemos a satanizar, como en los peores tiempos previos a las Guerras Mundiales, a la Edad Media, de sectores sociales, que aún que fueran los responsables de los peores delitos, deben ser tratados como enfermos que de todas maneras hay que curar. 

Porque no podemos permitirnos el lujo que dentro de 5 ó 10 años tener un país de jóvenes delincuentes, porque quien entra en las bartolinas de nuestro sistema de cárceles, que son los centros "dizque" de "reeducación" o de lo que se quiera, salen delincuentes. Se los asegura la Procuradora después de dos años de convivencia con este mundo. 

Así cuando a mí me dicen que soy la Procuradora de los delincuentes, por algo será, porque tengo que vivir en medio de esta realidad. Ningún joven tirado a ese ambiente con una ley represiva y totalmente inconstitucional, será un factor mejor para la gente honrada que está fuera. Pero con esto se engaña a la gente honrada, que cree que porque pone adentro por unos años a unos jóvenes con métodos duros, sin ninguna reeducación, porque no existe. No inventemos: no hay, no hay dinero, no hay política de reeducación en nuestro país dentro del sistema penitenciario. Es una mentira, es una enorme falacia. Esta gente será un peligro público para toda la sociedad.

Y como soy una persona disciplinada, me atengo a mi tiempo, que solamente admite esta pequeña excepción. Y no los acompañé como me tocaba, y era mi placer y obligación desde el inicio, porque estábamos inaugurando el evento del Alto Comisionado de las Naciones Unidas, que la Procuraduría tuvo la suerte de firmar con Ginebra, y que nos permitirá un acercamiento con la sociedad civil y con las instancias del Estado, para ver si empezamos a trabajar en firme: el Estado entero en materia de derechos humanos. 

Así que Dios nos ilumine, fuerzas a todos y a todas, seamos semillas de bien, de verdad, y de valor de buscar la verdad, primero, en enfrentar los problemas. Porque si sesgamos la verdad seguramente no resolveremos los problemas de El Salvador. Gracias. 

PERSPECTIVA SOCIAL DEL FENÓMENO DE LAS PANDILLAS

Marcela Smutt

Oficial Programa "Sociedad sin Violencia" del PNUD

Buenos días a todos y todas. Quiero empezar agradeciendo a la Red para la Infancia y la Adolescencia, a la PDDH y al Consejo Nacional de Iglesias, por invitarme a participar en esta importante iniciativa que están promoviendo. Me alegra mucho ver en este espacio a tantas y tantos jóvenes, porque creo que es un tema que no podemos discutirlo sin la opinión y sin escucharlos a ellos. 

Quiero empezar haciendo dos aclaraciones que me parecen importantes. La primera es pedir disculpas porque lo que voy a decir no es nada nuevo, sino que es una síntesis de los resultados, conclusiones y recomendaciones de una serie de investigaciones que se han desarrollado en el país durante la década pasada; de manera tal, que para muchas personas que trabajan en el tema, ya lo vienen escuchando, pero los organizadores consideraban que es importante debatir el tema, por lo cual, estoy para compartir con ustedes algunas reflexiones. En segundo lugar, quiero aclarar que vivo en El Salvador desde hace 13 años, estoy trabajando en este tema; esta aclaración es importante hacerla para mí, para que todos sepan que yo convivo con la misma situación de violencia que vivimos todos los ciudadanos, y no vengo de un lugar tranquilo, hago una exposición y después me vuelvo al mismo. Vivo en las mismas condiciones de violencia, que todos los salvadoreños y las salvadoreñas, y hemos sido muy afectados muy directamente la familia; entonces hablo desde este contexto, muy adaptada, casi salvadoreña. Porque muchas veces se nos dice, que los extranjeros opinan y después se van, soy casi salvadoreña.

Las pandillas juveniles se han perfilado como uno de los problemas más importantes en la década de los '90, como un complejo problema dentro de las principales ciudades, no sólo en El Salvador, sino también de Latinoamérica. Es un problema que se comparte, por tanto, con otros contextos, ciudades y el fenómeno no ha quedado simplemente como un fenómeno urbano, sino que se ha ido extendiendo a áreas rurales del país. Prácticamente, se puede afirmar, que para el caso de El Salvador, es un fenómeno de presencia nacional.

En el caso de El Salvador, el problema de las pandillas empieza a visibilizarse después de la firma de los Acuerdos de Paz, a pesar que ya habían existencia de pandillas anteriormente. Probablemente en la última década lo que ha ido cambiando son las dinámicas que se generan. 

Lo que es importante resaltar es que se trata de un problema sumamente complejo; que sus causas y consecuencias son múltiples y sus formas de manifestación. Es importante remarcar, que no se puede pensar en el fenómeno de las pandillas como producto de la casualidad, ni tampoco como personalidades desviadas de algunos jóvenes, ni tampoco como resultado, puramente, producto de la transculturación. Como ya se ha dicho se trata de un fenómeno complejo, multicausal, que está vinculado con factores sociales, políticos, económicos, urbanísticos, culturales, familiares, coyunturales. La totalidad de estos factores posibilitan o inciden en la generación de la violencia juvenil. 

Esto es importante remarcarlo porque, cuando se plantea la complejidad de los distintos factores, no solamente estamos diciendo que es complejo, sino que lo fundamental es que analizar el problema de la delincuencia juvenil, maras o pandillas no puede hacerse desvinculado de este contexto más amplio. Por esto, es que a veces se empiezan a tocar otros temas. 

Trataré de sintetizar algunos de los elementos, que en distintas investigaciones, tanto realizadas por UNICEF, FLACSO, IUDOP, PNUD, durante la década pasada han venido señalando aspectos que tienen que ver con estas causas del fenómeno. 

El debilitamiento de las familias para cumplir con las funciones de transmisión de valores, normas, pautas de conducta, comportamiento. Esto cuándo se pregunta el investigador sobre por qué los jóvenes se integran a las pandillas. Ahora bien, en qué residía este debilitamiento; para ello, estudiamos las características de las familias, porque se suele decir que los jóvenes ingresan a las pandillas, porque las familias están desestructuradas como, por ejemplo, que no viven el papá y la mamá juntos. Lo que se ha logrado ver es que no necesariamente está vinculado a este factor; pero sí a las características de las dinámicas familiares. En este sentido, la familia está debilitada para cumplir con esta función de socialización, de contención emocional, que todos los niños y niñas necesitan para su desarrollo. 

Al analizar las causas del debilitamiento de la familia, lo que se encuentra es que el tema de la pobreza está marcado como "exclusión social". El 46 % de las familias vivían con 1 ó 2 salarios mínimos, con lo cual vivían 6 personas. Pero no es sólo el salario mínimo, sino que estas familias tenían una serie de carencias acumulativas, que las ubican en una condición de exclusión, que implica poca posibilidad de ayudar a los hijos a integrarse en redes sociales.

Se encontró también que el 52% de los padres trabajaba de 6 a 7 días a la semana, entre 9 y 15 horas diarias, fuera del municipio donde vivían y el transporte al lugar de trabajo les lleva mucho tiempo. Por tanto, pasaban mucho tiempo ausente de las casas. Lo preocupante de estos padres, cuyo miembros estaban involucrados en pandillas, es que 45% desconocían qué hacían sus hijos durante el tiempo libre. 

Otro fenómeno familiar es el "matricentrismo", que es del 72% de las madres como jefes de familia. Esto hay que tener cuidado, porque no se quiere decir que la mujer no sea capaz de llevar adelante a una familia, pero sí que la figura de la madre se encontraba recargada en tener que ser, además de quien más se ocupa de los hijos, la proveedora de los aspectos materiales. 

Ahora bien, el problema no está solamente en la familia. Se analizó también el contexto de la comunidad, el contexto urbano, en el que crecían los muchachos. Se encontró que la mayoría de zonas donde proliferan las pandillas, se caracterizan por el hacinamiento o aglomeración urbanística, estrechez de espacios personales. En el análisis, el grupo familiar de 6 personas vivían en casas de aproximadamente 30 metros cuadrados de construcción. En esta situación de hacinamiento, y en el momento de la vida cuando los jóvenes están entrando a la adolescencia y necesitan más espacios personales, generalmente la estrechez del espacio los expulsa a pasar más tiempo en la calle o en su comunidad. El problema es que se encuentra, una vez más, con una comunidad en la que tampoco hay demasiados espacios recreativos, culturales para los jóvenes. La estrechez de espacios personales también es detonante de la violencia, lo cual coadyuva al surgimiento de la violencia intrafamiliar. Otra de las características de los sectores urbano-marginales es la insuficiencia de servicios básicos. 

La exclusión del sistema de educación. De acuerdo con los diferentes estudios, 8 de cada 10 jóvenes miembros de pandillas no están estudiando. Y el promedio de escolaridad es aproximadamente octavo grado. Pero nos encontramos con una situación que los jóvenes salen de la escuela antes de adquirir las habilidades básicas para desempeñarse en un mundo cada vez más competitivo. También esto los ubica en una situación de exclusión o de marginación del contexto.

La falta de oportunidades laborales. 7 de cada 10 jóvenes no estaban trabajando en los estudios que se realizaron; y los que estaban trabajando, lo hacen actividades esporádicas sin garantías de continuidad, sin ser el trabajo como espacio de formación, que estuviera como en los primeros peldaños para adquirir habilidades y lograr un progreso de formación, que les ayude a insertarse de alguna manera en el campo laboral de forma proactiva y productiva. 

La cultura de violencia. Los jóvenes vivían hechos de violencia en diferentes contextos. Por ejemplo, la situación de violencia intrafamiliar, los jóvenes narraban diferentes hechos de ésta, tanto violencia de padres hacia los hijos como entre los padres. Este elemento aparecía como una constante: que la violencia era utilizada como un elemento de educación; el castigo, como un elemento para educar a los hijos. Entonces, los jóvenes aprendían a utilizar la violencia; este tipo de métodos disciplinarios hacen que los vaya aprendiendo y los reproduzca en diferentes relaciones.

La vivencia del conflicto armado. La proliferación de armas de fuego, que es un factor, que si bien no es la causa directa de la violencia, es un elemento que incrementa mucho los índices de violencia letal. Por ejemplo , un problema que sin presencia de armas se resuelve a lo sumo con los "puños", cuando hay armas se resuelve con éstas, y hay lesiones o muertes; siendo la letalidad de la violencia mucho mayor. La violencia misma producto de la pobreza y exclusión social, en que viven los niños y niñas, que están verdaderamente vulnerados en sus derechos básicos, se torna más letal. 

La violencia en los medios de comunicación. Por un lado, los medios de información, que muestran de una manera muy exagerada la violencia, que implica tener actitudes "a la defensiva", tendiendo a responder de manera violenta también; o bien, que sea algo tan cotidiano que se pierden determinados valores y la violencia pasa a ser una forma funcional de responder. Esto es lo que pasa con el tratamiento de los medios. 

La violencia registrada en la escuela. Los jóvenes aprenden en este contexto, que la violencia es funcional, que es útil, y se utiliza como forma de responder y resolver los conflictos. 

Esto es importante de remarcar, porque cuando se habla que los jóvenes son violentos, no niego que hay violencia y que hay que trabajar en este tema, que no podemos pensar que siga una escalada de violencia. Pero sí llamo a la reflexión sobre un punto: ¿si los jóvenes son elegidos por la violencia o si la violencia los elige a ellos? Creo que esta es una pregunta que debemos tener presente. 

Dificultades para la conformación de la personalidad. Por ejemplo, una ausencia de modelos positivos, tantos en la familia, en la comunidad, que se traduce en las investigaciones, en la dificultad de responden a quién les gustaría parecerse; sin embargo, a modelos a quiénes no querían parecerse lo tenían muy claro. Frente a esta ausencia de modelos, muchas veces los jóvenes que venían deportados de EEUU miembros de pandillas pasaron a ser un modelo para los jóvenes. 

Sostengo que alguno de estos factores o, mejor dicho, el conjunto de estos factores, lleva a que los jóvenes se expresen de manera violenta, son factores que posibilitan comportamientos violentos. 

Por otro lado, se trató de analizar cuáles son las funciones de la pandilla, es decir, de por qué los jóvenes quieren integrarse a las pandillas. Lo que se encontró que los jóvenes logran a través de la pandilla son recursos para compensar las carencias afectivas que la familia debilitada, que la comunidad, que la escuela, no lograba proporcionar. Compartir experiencias y encontrar apoyo en el propio grupo; tener la oportunidad de sentirse incorporado a un grupo, pertenecer a un grupo; los jóvenes se van integrando al grupo de amigos de la comunidad y, algunas veces, la pandilla es el grupo de referencia más próximo que tienen. Y se incorporan a la misma, porque encuentran este tipo de apoyo. Por otro lado, afirmar su personalidad debilitada. Ser miembro de una pandilla aunque me digan "marero", "delincuente", se prefiere esto antes de no ser nadie, de no tener un espacio. 

Creo que en las zonas urbanos marginales donde las potencialidades para el desarrollo de los jóvenes son verdaderamente limitadas; donde las opciones estimulantes para el tiempo libre son muy escasas o inexistentes; donde los espacios para la vivienda son reducidos y las instancias de socialización, que son las encargadas de transmitir las pautas, los comportamientos, los valores, se encuentran también, sumamente, debilitadas; en esta situación, la pandilla constituye una alternativa disponible para que los jóvenes puedan integrarse y a través de la cual puedan expresarse. 

Voy a pasar a presentar un perfil (características de personas que pertenecen a maras o pandillas) que construimos y que no era la finalidad de ninguna de las investigaciones, pero es lo que nos piden siempre. 

	· 9 de cada 10 son varones. 

· 3 de cada 10 son deportados de EEUU.

· Edad promedio de ingreso: 14 años; la edad promedio, 17. Estos datos han bajado.

· El promedio de escolaridad: octavo grado; 8 de cada 10 no estudian.

· 7 de cada 10 no estaban trabajando. 

· 9 de cada 10 dijeron consumir droga, incluyendo el alcohol.

· 6 de cada 10 vivieron situaciones relacionadas al conflicto armado.

· 8 de cada 10 narran hechos de violencia intrafamiliar.

· 7 de cada 10 no lograron identificar modelos positivos para la juventud.

· 9 de cada 10 dijeron que quisieran cambiar, pero no ven posibilidades de apoyos reales para construir y concretar un plan de vida, por lo tanto, tienen miedo de perder el único apoyo que tienen, que es el de las pandillas. 


Como conclusiones de los trabajos analizados se pueden mencionar:

1. Con el paso del tiempo el fenómeno se ha complejizado un poco, y se encuentra que los jóvenes en este momento están más desvinculados de las comunidades. Por ejemplo, anteriormente eran jóvenes de una comunidad que se iban integrando poco a poco a la pandilla; sin embargo, ahora hay muchísima más migración, lo cual lo complejiza por la desvinculación de la familia. 

2. Los niveles de violencia ejecutada y recibida se han incrementado, y han cambiado cualitativamente. El consumo de drogas se ha complejizado. Cuando se realizaron la mayoría de estudios no había entrado todavía el "crack", y creo que con la entrada de éste se ha complejizado el problema de las drogas. 

3. También el tema de la portación de armas se ha ido complejizando, y probablemente, haya cambiado este deseo de mantenerse como activo dentro de la pandilla. En los últimos estudios del IUDOP reflejan que el 50% de los jóvenes plantean que quieren continuar activos. 

4. Creo que aspectos que son muy importantes de todo el análisis de las diferentes investigaciones, es que los jóvenes no nacen violentos, se hacen en contextos violentos, forman parte de una sociedad y el conjunto de problemas que afectan a la sociedad, al medio en que están inmersos, es el mismo conjunto de problemas de ellos. En este sentido, es que creo que no podemos analizar el problema de las pandillas desvinculado del contexto real en que surge este problema, en el contexto de violencia general y de otro tipo de violencia que se genera. 

5. Creo que si se desea enfrentar el problema de las pandillas de manera eficaz se debe revisar, por lo tanto, el conjunto del contexto social, cultural, económico, urbanístico en que los jóvenes, niños y niñas crecen. 

6. Toda intervención dirigida a enfrentar el problema de las pandillas debe considerar esta complejidad del fenómeno. Debe también tomar en cuenta las lecciones aprendidas en términos de eficacia y efectividad de las experiencias que se vienen implementando hasta el momento, y dentro de un poco vamos a escuchar una sumamente exitosa. 

Los esfuerzos no deben centrarse exclusivamente en medidas represivas, sino que hay que apostarle a la prevención. Por lo tanto, habrá que tomar políticas orientadas a la protección integral de los niños y niñas, y de los jóvenes. 

Dentro de las recomendaciones a nivel de prevención son:

1. Garantizar el cuidado de la protección y formación de los niños, niñas y jóvenes.

2. Facilitar el acceso a las herramientas que les permitan a niños, niñas y jóvenes insertarse de una manera más proactiva y productiva en la sociedad. 

3. Garantizar en este sentido el acceso y la permanencia a un sistema de educación de calidad, adecuada. Esto es de suma importancia. Además, que los valores que se transmitan en la escuela sean congruentes, tanto con el discurso como con las prácticas cotidianas de las aulas. 

4. Es importante atender el problema del consumo de drogas, elaborando estrategias y políticas.

5. También es fundamental restringir el acceso y la portación a las armas de fuego. 

6. Revisar las políticas de desarrollo urbano, para dar prioridad a la creación de espacios públicos apropiados a las condiciones de desarrollo de los niños y las niñas. 

7. Intensificar la coordinación interinstitucional entre los distintos actores que trabajan con niñez y juventud para potenciar las distintas iniciativas en marcha. 

8. Aplicar medidas encaminadas a reducir los niveles de exclusión, para que las familias mismas puedan enfrentar y mejorar la situación en la que viven, por lo tanto, dar más apoyo a los niños y niñas.

9. Fuerte énfasis en reducir los niveles de maltrato infantil.

10. Crear y fortalecer organizaciones juveniles a fin que se puedan contar con distintas alternativas de organización y participación diferentes de la pandilla; es decir, generar opciones a la pandilla en las comunidades. 

11. Movilizar recursos económicos, técnicos, culturales, educativos, para apoyar en diferentes áreas de formación e inserción a los jóvenes.

12. No se trata de mirar si es prevención o atención. Hay que trabajar en los dos niveles. Si bien hice énfasis en la prevención, sin embargo, en cuanto atención creo que es importante diseñar e implementar programas socio-educativos que permitan una integración social proactiva de los jóvenes miembros de pandillas. Por tanto, la prevención es para los jóvenes en riesgo; la atención, para los miembros activos de pandillas.

¿Qué implica esto? Generar oportunidades, educativas, laborales, desarrollo de habilidades para un manejo de conflictos; integración en actividades recreativas, deportivas comunitarias, entre otros aspectos. Creo que existen suficientes muestras, y en El Salvador mismo, podemos identificar programas que nos muestran, que un niño, una niña o un joven miembro de pandilla puede cambiar, cuando cuanta con apoyo afectivo, se siente socialmente aceptado y valorado, tiene oportunidades de asumir roles positivos, tiene oportunidades de plantearse metas y cuenta con apoyo para concretar eses plan de vida. Existen suficientes muestras que esto es posible. 

En el caso de aquellas personas, no sólo miembros de pandillas, que cometa un hecho tipificado como delito se deberá aplicar la justicia penal. Esto es válido para todos. Si hay una legislación bien aplicada, y las instituciones con la capacidad de investigación, se puede enfrentar el problema. 

También es importante diseñar e implementar programas socio-educativos para los jóvenes que han infringido la ley penal. Si bien hay una normativa para los menores de 18 años, ha habido muy pocos programas socio-educativos en espacio abierto. Hacer programas de reinserción social en  un contexto de privación de libertad, es sumamente difícil, pues como dice un colega argentino, tratar de llevar un programa reeducativo en privación de libertad es como querer enseñar a jugar fútbol en un ascensor; porque no están las condiciones para preparar para la vida.

Dado que el origen de la problemática es multicausal, ninguna institución por sí sola, ninguna iniciativa aislada podrá tener impacto. Creo que hay muchas iniciativas que puede apoyarse en este momento, si se quiere un impacto muy rápido. Por ejemplo, en ciudades como Cali, Medellín, Bogotá, han aplicado medidas como la restricción de la portación de armas, de los horarios de consumo de alcohol y han monitoreado los hechos de violencia, y han bajado significativamente los índices de comisión de delitos. 

Es muy importante diseñar políticas públicas que incidan en la prevención y atención de la violencia, involucrando a toda la situación en su conjunto. Este no es un problema social, como todo problema social, que no puede resolverse desde la perspectiva legal, ni podemos pretender que un problema que nos incumbe a todos lo resuelva solamente la PNC o los jueces, o un sector determinado de la sociedad. Porque, estaríamos recargando a estas instituciones todo el problema, y correríamos el riesgo que dentro de un tiempo, decir que estas instituciones son insuficientes porque no han podido resolver el problema. Si no se incide en todas estas causas podremos agarrar a los chicos y chicas, encerrarlos. Pero, ¿qué pasa? Los niños y niñas vienen creciendo, integrándose a pandillas, y el problema no se resuelve. 

Por tanto, creo que la apuesta no es si vamos a trabajar en aquellas personas que han cometido una infracción, o delito, que, definitivamente, es importante trabajar en este sentido. Sin embargo, es importante clarificar cómo trabajamos en el aspecto preventivo, y no decidir, entre una cosa y la otra. Son cosas importantes de hacerlas al mismo tiempo. 

En esta búsqueda de respuestas tendrá que ver el Estado en su conjunto, organizaciones gubernamentales, ONG's, empresa privada, medios de comunicación, Iglesias, y también involucrando a los propios jóvenes. No podemos dejar a ningún sector, que en este contexto que empieza a discutirse, me parece propicio para ver si pensamos el problema desde la complejidad, y hago énfasis en esto, hacer el llamado que todos remarquemos en esta complejidad, y ver cómo incidimos en las diferentes facetas que atañen en este problema. 

TESTIMONIO 

Tomás Hernández 

Ministerio Juvenil de Rehabilitación "Me levantaré"

Buenas tardes a todos los presentes. Mi nombre es Tomás Hernández. Vengo del municipio de Olocuilta, Departamento de La Paz, Tengo 25 años de edad y estudio tercer año de bachillerato en el Instituto Nacional de Olocuilta. 

Doy gracias a los presentes por haberme permitido esta oportunidad de compartir  con ustedes mi experiencia como pandillero. 

Analizando mi experiencia enfocaré las causas, el por qué decidí ser un pandillero, los factores que influyeron en mi vida para que tomara esa decisión; los efectos que se produjeron en mi vida, y el cambio en la misma. Al final daré una pequeña opinión de la problemática que se está tratando.

Para enfocar las causas que dieron origen a mi desviación de la sociedad, comienzo por decir, que nací en una familia muy pobre. Mi madre, como a los dos años se quedó huérfana de ambos padres, y no tuvo educación, ni nada; se crió con su tías. Desde este momento comenzó algo, como una causa.

Todos mis hermanos y yo no tuvimos nunca un padre, porque mi madre por no tener una educación, o lo que muchos llaman "principios", decidió dejarse llevar siempre por los impulsos; su vida nunca estuvo valorada, nunca la valoraron. Tuvo 9 hijos, una de las causas principales fue esa, que ninguno de los padres de mis hermanos y yo se hizo cargo de nosotros.

En el hogar, siempre mi madre trabajó por nosotros; vendía en las calles para darnos de comer; y nosotros nos quedábamos solos. Siempre habían rivalidades entre nuestros hermanos, nos golpeábamos, y como yo era el más pequeño, a quien más golpeaban era a mí.

Luego, sucedió otra cosa muy significativa en mi vida. Yo tenía un amigo, un excelente amigo, y siempre andábamos juntos. Una vez él tuvo un problema; yo fui testigo de la violación de mi amigo, ambos estábamos pequeños, y este hecho sucedió enfrente de mí. Yo recurrí a mi familia, porque no hallaba cómo desahogarme y contar el problema, y ellos no me creyeron. Yo iba guardando silencio, en mi interior, cuando pasaban cosas así me lo guardaba en mi corazón.

En los estudios siempre era el mejor de mi clase. Pero era muy tímido, nunca expresaba lo que yo sentía. A finales de noveno grado, vivía con otras personas, porque mi madre no tenía cómo darme estudios, y las personas con quienes vivía no quisieron darme más estudios y no pude continuar con el bachillerato. 

Decidí trabajar, pero no estaba preparado para responsabilidades grandes, porque no tenía orientación. Trabajando comencé a conocer amigos, porque me vine a vivir a San Salvador, y al conocerlos, me di cuenta que no eran como yo. Conocer personas que no eran como yo, los que vivían en la capital no eran como yo. Comencé a tener problemas porque me fui dando cuenta de todos los defectos, de todo lo malo que había aprendido en mi vida.

Comencé a ser irresponsable, a darme cuenta de muchas cosas, que en mi vida no había tenido y que quería tenerlas. Y comencé a tener amigas, nunca había tenido una novia y ya tenía 21 años; tuve la primer novia, y como era diferente a mí, me dejó y comencé a desviarme en los vicios.

Me despidieron del trabajo. No me portaba bien en el trabajo y me despidieron. Me regresé a vivir a Olocuilta, luego de esto, y fue cuando decidí ingresar a las pandillas. 

Yo quería descargar todo mi odio que guardaba por dentro. Y en ese momento no podía hacerlo, porque sentía que nadie me iba a escuchar, que iba a entender lo que sentía. Porque las personas que más quería, que eran mi familia, en una ocasión no lo habían hecho. Decidí, entonces, entrar a las pandillas.

Comencé a cometer toda clase de actos malos: robar, tomar, fumar, todo lo que hace un pandillero, hasta lo más malo, incluso. Luego, comencé a tener problemas, porque ya no vivía con mi familia, como anteriormente. Andaba en la calle, quería llamar la atención de las personas que yo quería y no me ponían atención. Comencé a cometer bastantes errores y a tener problemas. 

Un día tuve un problema: llegué a ser el segundo jefe de una pandilla. Como los que más tienen, como dicen los pandilleros "tienen más color", tienen más presencia en la pandilla, son a los que primero tachan cuando pasa algo. Y me acusaron de dos delitos, de homicidio y de intento de homicidio; me llevaron a la cárcel. Estuve en "Mariona" 6 meses, yo pensé que allí iba estar 30 años, pero al final no fue así.

Dentro conocí a muchos amigos que comenzaron a sembrar una semilla nueva. Al estar dentro de allí comprendí muchas cosas; que aunque estaba encerrado, tenía un poco de paz, un poco de tranquilidad. Comenzó en mi vida un cambio; cuando mi familia me iba a ver, ellos veían el cambio en mí. 

Y no fue a lo mejor porque alguien me haya dicho "tenés que cambiar", sino que había algo dentro de mí que me lo decía. Veía en mi madre, esa decepción tan grande de no haberme podido ayudar, sobre todo a mí, y que se arrepentía; me lo decía con su mirada cuando me visitaba en la prisión. Así fue que sentí que ella quería demostrarme que podía darme ahora, más grande, lo que no me había dado. Y fue cuando sentí que eso que vi en ella me hizo cambiar.

Decidí que al salir de prisión iba a ser diferente, si salía algún día. Al final, a los 6 meses me dejaron en libertad. No sé por qué fue, a lo mejor, fue obra de Dios. 

Salí a las calles a enfrentarme a mi pasado. A todo lo que había dejado atrás, y que tenía que resolverlo, porque dentro de prisión es una cosa y fuera de ella es otra cosa. Debía enfrentarme a todo, a todo lo que tenía. Y me da cuenta que lo que me hacía daño en realidad estaba dentro de mí, y que al volver, las personas que habían formado eso, allí estaban todavía. Comencé a luchar por ponerme a cuenta con todas las personas que había ofendido. 

Empecé a reunirme con verdaderos amigos, y a formar un ministerio de rehabilitación  para jóvenes pandilleros, drogadictos, que tienen problemas con el alcohol. Comenzamos a trabajar con ellos, ya llevamos un año de trabajar con ellos.

Analizando todo lo de mi vida pasada, comencé a comprender las causas de las que les he comentado, de los factores que influyeron. A pesar que a uno le gusta hacer las cosas malas cuando anda en el camino malo, pero también uno también analiza y ve cómo las personas que dirigen nuestra sociedad no brindan las condiciones necesarias para que uno se desarrolle mentalmente y espiritualmente; sino, que a lo mejor sólo por el desarrollo económico, en lugar de crear instituciones de orientación para los jóvenes, o de jóvenes con problemas, que no tienen padres, legalizan o dan permiso a las personas que pongan más cantinas, negocios que dañan la salud de las personas, física y espiritualmente

Uno analiza todos estos factores que influyen. La pobreza también, porque para mí la pobreza no es una causa, sino un factor que influye. Porque en la pobreza, más que todo, las personas que no tenemos educación, que no les dan derecho a la educación, porque no tienen dinero, no pueden analizar la vida, no se pueden enfrentar a ella. Creo que fue uno de los factores muy grandes.

También la falta de políticas públicas de los gobiernos, que no pueden o no tienen la voluntad de crear condiciones para los jóvenes. Como siempre han dicho, todos se detienen a hablar "de" los jóvenes, pero nunca nadie se detiene a hablar "con" los jóvenes, qué es lo que sienten.

Ya se habló mucho de los medios de comunicación, la pornografía, la droga. Todas las cosas que ocurren en nuestro país. A veces me pongo a pensar como pandillero que fui, si seremos nosotros la raíz de introducir todas esas cosas malas en nuestro país o serán otras personas. Porque a veces me he sentido como una marioneta de los demás.

Los efectos fueron esos: la cárcel, los golpes, el hospital, la desintegración de mi familia. Perdí muchas cosas. 

Mi opinión acerca de la problemática y las propuestas. Mi propuesta es que cada uno de nosotros hagamos más conciencia, no solamente el gobierno, sino que cada uno de nosotros hagamos más conciencia sobre lo que está pasando con los jóvenes. Y si queremos ayudar, ya mencionaron todas las soluciones posibles, las decisiones a tomar, que existen para poder ayudar a la juventud, una propuesta es: que en estas soluciones tratemos de poner el corazón; nuestra voluntad. Si no lo hacemos, siempre van a quedar en el olvido, en el aire, las intenciones de ayudar. Que dejemos a un lado el miedo a los jóvenes, más que todos a los pandilleros, dejemos la marginación; porque, a veces, al querer ayudar nunca dejamos de catalogar a aquellas personas como inferiores o como con problemas. Y si se los hacemos ver, es difícil. 

Yo analizaba esto de la "Mano Dura" y me ponía a pesar, si fuera pandillero o estuviera en la misma situación de antes, como me voy a dejar rehabilitar o ayuda por alguien, que primero me da golpes, porque muchas veces los policías me golpearon; cómo me iba dejar ayudar de esas personas, si primero me dan una golpiza. Creo que no es una buena forma de empezar. 

Creo que no debe de olvidarse la raíz principal de todo esto: que hay muchas malas intenciones arriba de nosotros los pobres, muchas malas intenciones. Y éstas son dominadas por el dinero; son las que nos tienen a nosotros así. Y uno no se da cuenta, uno siempre dice, hago esto porque quiero, ando en las pandillas porque quiero. Sí es cierto, yo quiero ser pandillero, pero porque me indujeron, todos los problemas que tuve me hicieron sentir ese deseo, inconscientemente. Los demás no quieren, pero antes sí querían, con todo lo malo que sembraron en la vida de un niños, si un niño cuando nace no trae nada malo, lo forman.

En mi opinión, en lo que yo sentí, lo que siento, es que un pandillero o un joven con problemas, no necesita de golpes, no necesita que lo señalen o que lo marginen, sino que lo que necesita es tener a Dios en su corazón. Porque si todos los jóvenes tuvieran a Dios en su corazón, no fueran a prisión. Entonces, Dios está en el corazón de todas las personas; lo malo es que, como si fuera prohibido reflejarlo con actitudes positivas hacia ellos, hacia los jóvenes, a los niños, casi nadie lo quiere demostrar. Casi nadie habla de Dios, como si fuera Dios un ser extraterrestre, "tridimensional", Dios no es así. Dios está en nosotros. Si no lo reflejamos nunca podremos ayudarle a nadie. Dios está allí, en nuestra vida, en nuestras acciones de cada día. Y eso es lo que ellos quieren ver. Quieren ver algo que nunca han visto. Esta es mi propuesta.

También como los jóvenes, los pandilleros, somos fruto de la sociedad, sólo que del lado negativo de la sociedad, somos fruto de ella. Esto es todo, darle a un pandillero lo que nunca le han dado, o a un joven con problemas, lo que nunca le han dado: amor. Porque el amor es lo único que puede ir contra el mal, la violencia. Solamente.

LECCIONES APRENDIDAS EN LOS PROCESOS DE INCLUSIÓN SOCIAL Y DESAFÍOS EN EL ABORDAJE DEL FENÓMENO DE LAS PANDILLAS JUVENILES

Padre José María Morataya

Gerente Polígono Industrial Don Bosco

Como lección aprendida, la necesidad imperiosa de compartir todos los aportes de un problema, de una realidad tan compleja que nos aqueja a todos. Y tenemos que compartir lo que cada uno de nosotros va leyendo de esa realidad, de la cual, como vamos haciendo una lectura o tenemos nuestro punto de vista, vamos a llegar a la objetividad en la medida que seamos capaces de sumar todo eso que desde distintos ángulos es lo que vamos viendo.

Entonces, más que una exposición, lo que quisiera hacer es atreverme a compartir con ustedes aquello que hemos ido viviendo desde la realidad del Polígono. Y compartirlo con gusto, aquello que hemos ido viviendo y sintiendo. Y lo voy a decir a borbotones, sin mucha sistematicidad.

En primer lugar, el problema. Necesitamos compartir bien el problema. ¿Qué es lo que quiero decir con esto? Hacer una lectura objetiva del problema. De pronto este problema es algo que no nos gusta. Y cuando hay algo que no me gusta, yo tiendo a desfigurarlo, y a enseñar, mostrar facetas de eso , que "huele feo" y que da un prestigio no adecuado para mi familia y para mi país. Entonces, hay que taparlo. 

Incluso hasta en los noticieros nuestros nos muestran de esto; cuando van a comenzar, aparece el anuncio "para mayores de 18 años". Qué cosa más tremenda que la realidad no sea motivo de educación para nuestros hijos. Y que no llevemos a nuestros hijos a la mayoría de los ambientes de El Salvador, y que querramos educarlos dentro de una burbuja de cristal. La realidad es como es, y no tenemos otra realidad. Tenemos que vivir en El Salvador conociendo lo que es mío, ubicándonos bien, en los enfoques de la realidad, del problema. 

Con esta misma Ley Anti Maras, tal vez haya sido como una cortina de humo, que se define como "aquello que me impide ver lo que está detrás de esa cortina". Y me quedo con la Ley, con lo legal y no visualizo el problema, su profundidad inmensa del mismo, y me quedo con la respuesta. Una ley vale si me da respuesta al problema, si no, no sirve para nada. Es un medio, es algo relativo. Y tengo que saber relativizar las cosas. 

Haber estado trece años y hoy de pronto querer tapar el sol con un dedo, es un muy difícil, sobre todo cuando al problema inicial se han ido sumando muchísimas más cosas, hasta hacerlo muy grande y complejo. Si hemos estado al margen del pueblo, ahora querer ser los protagonistas, el "superman" que viene con la respuesta para todo es un poco difícil. 

Todavía hemos sido protagonistas individuales, aventureros o medio "quijotes" cada uno por nuestra cuenta, no se sabe si buscando cada vez más prestigio individual, institucional de un problema, o, buscando la respuesta necesaria para el mismo.  

Dar con la lectura idónea del problema, incluso frente a tantos estudios que se han hecho, que considero como un punto de referencia, pero que no hay que darles mucha importancia. Tengo que investigar, tengo que leerlo, está bien, pero para que yo nade me tengo que tirar al agua; para meter las narices me tengo que mojar el trasero. De lo contrario, uno se queda con una noción del problema. Está bien que me hablen de la belleza de una puesta de sol, pero uno sólo se puede embriagar de esa belleza contemplándola. Del mismo modo, no me puedo quedar con un estudio. 

Proporcionalmente, no se han hecho bien las cosas. ¡Cantidad de estudios que hay y qué pocos aportes para solucionar a este problema! Estamos creando un monstruo, hay muchas bibliotecas sobre todos estos estudios. Pero qué ensayos tenemos, qué propuestas integrales tenemos, para enfrentarnos a un problema y para atajarlo como es debido. 

El problema me dice cómo tengo que hacerlo, que frente al mismo no puedo ser de este tipo de institución, que en la entrada de la puerta ponemos todos los servicios y atenciones que ofrecemos. El problema me dice qué se tiene que hacer, no lo que tú puedas hacer; frente al problema no somos aquellos que trabajamos con buena voluntad, sino que aquí hay que hacer algo urgentemente porque el problema lo pide, o tenemos que hacer lo que se pueda, esto no es correcto. 

La lectura del problema, su profundidad y complejidad te tiene que ir mostrando el camino que tú tienes qué hacer. Una madre nunca hace lo que puede por su hijo, es mentira, es falso; la madre hace lo que necesita el hijo. Y si hace falta irá a robar, hacer lo que sea, y lo hace, termina haciéndolo; logra crear la respuesta que su hijo necesita. 

Algo semejante nos pasa a nosotros como sociedad. Creo que el problema, porque nos daba miedo, yo no se cuántas personas hay aquí y cuántas han llevado a sus hijos a lugares donde están las maras y las pandillas. De lo contrario, los padres piensan, ¡cómo lo voy a llevar a esos lugares! ¡ni por equivocación! ¿qué mi hijo, qué mi hija buenos, que tengan amigos o amigas de este tipo? El problema nos asusta. Y de pronto yo desconozco ese problema. Me quedo, pues, con simples fotografías, que vienen siendo como la fotografía del río y la puesta del sol: nada más objetivo que la fotografía del río, pero nada más distinto de la realidad del río que la fotografía, la quietud de ésta frente a la riqueza, a la variabilidad del río. La variabilidad de la vida.

En segundo lugar, dentro del problema hay dos protagonistas. Por un lado, los pandilleros y, por otro, la sociedad. Y ésta tiende a marcar el "niño malo", el "niño feo" de la película, el pandillero.  Y como este es el malo, entonces, ¿cuál es el lugar de los malos? La cárcel. Y nosotros la sociedad nos quedamos tranquilos. 

Entiendo que la mayoría de los pandilleros no hicieron la opción, ninguna opción de meterse a la pandilla. La sociedad los impulsó a meterse a la pandilla. Fuimos nosotros quienes los forzamos y los obligamos. No les dimos más oportunidad.

La pregunta del millón: ¿quién está enfermo, el pandillero o la sociedad? Si es la mayoría de nosotros, nosotros como sociedad somos los que estamos enfermos, estamos mal. La consecuencia de nuestra enfermedad, que fue antes la guerra, va ser hoy la pandilla, la mara, otra consecuencia de nosotros como sociedad. Entiendo que somos nosotros los protagonistas y los que tendríamos que mirar a la cara y reconocer qué es aquello que nos sucede a nosotros, no tanto a ellos. 

Siempre hay algo como que une al pandillero. Quiero retomar un poquito para ubicarnos bien en el pandillero, por lo menos desde mi opinión. En el Polígono Industrial Don Bosco, cuando empezamos a trabajar era el fenómeno de los niños de la calle; que no fueron muchos, nunca fueron muchos, El Salvador nunca ha tenido el problema familiar que a lo mejor tiene Colombia, gracias a Dios aquí siempre hay alguien en la familia que responde por su muchachito, la abuelita, como sea, y hace lo que sea por el cipote. Hay una identidad, hay una unidad frente a esa familia. Esto es fantástico para El Salvador. Empezamos con el niño de la calle. Rápidamente el niño de la calle se convirtió en marero. 

El perfil de marero nuestro, salvadoreño, cambia de un salto cualitativo tremendo en 1989 y 1990 con los deportados. No tiene que ver nada el perfil del pandillero, ese adolescente que choca con la ley, la norma, los principios del papá, no hay identidad masculina, y se va a la calle porque él busca rebeldía. Este perfil queda un poco atrás. O aquéllos partidos de basquet entre el Liceo y el Externado, y hay que  apoyar a la mara, todos. Esto fue bonito.

Rápidamente este perfil de marero cambia cualitativamente con los primeros deportados de esa época. Viene un perfil de pandillero totalmente distinto: habla inglés, con otro ropaje, con música novedosa, con toda una cultura totalmente traída del exterior, que implica una sistematización de la violencia. 

Este perfil dominante se impone. Todas las pandillas van a copiarlo, y se afanan por copiarlo. Hay, un perfil que identifica a todos. El traído de fuera, ése no es salvadoreño. Nos encontramos, entonces, con una problemática de los Estados Unidos desde la década de los '50, que no ha logrado erradicar las pandillas, y ahora, quieren aquí - porque esto viene de EEUU - que con una ley esté todo solucionado. Lo cual, como decimos, "lleva cola". Entones, nos vamos retroalimentando con estos deportados.

Antes de 1990 hubo una redada en Los Angeles, hay trescientos pandilleros de la MS, a la cárcel. ¿Por qué? Porque la Mara Salvatrucha estaba haciendo mucho relajo. ¿Cuál fue la respuesta? Hacer redada, llevarlos a la cárcel y silenciarlos. ¡Qué chulada! Los pandilleros salvadoreños, que en un país hostil para ellos, que no les daba un puesto a la sociedad civil, ellos tuvieron que hacer frente a su vida y tuvieron que sobrevivir como fuera, organizar su pandilla, su propia pandilla, al margen de las otras. 

Esto es una gran "chulada" de los salvadoreños. Pero, qué lástima que la marginación a la sociedad - y empezamos a utilizar una palabrita clave -, la marginación de la sociedad, los impulsó a organizarse, a defenderse de la sociedad. Ellos se defendieron de la sociedad, y se defendieron de esa manera: no puedo estudiar, no puedo participar en ninguno de los ámbitos de recreación, pero que tienen que seguir viviendo. Tengo que enviar dinero de alguna manera a mi familia, a mi viejita, que se ha quedado en El Salvador. ¿Cómo lo hago? Cómo sea. Porque eso es lo que yo estoy viendo a otros que lo hacen. Si ellos tienen, ¿por qué yo no voy a tener? Y si ellos hacen, ¿por qué yo no lo voy a hacer? Qué me falta a mí lo que otros tengan. Entonces, es cuando surge esta espiral de violencia. 

En poco tiempo se organiza y se crea esta Mara Salvatrucha, que según veteranos, son 65 mil los integrantes sólo de la MS, a nivel desde Canadá hasta Colombia. 65 mil. 

Empezamos a abordar el problema como si fuera de ámbito exclusivamente de El Salvador, cuando es un fenómeno regional. Esto no es de El Salvador, es regional. Yo no puedo limpiar el agua del río que pasa por mi país, si resulta que el agua me viene de otro país un poquito "chuca"; tendré que limpiar la totalidad del río para que el agua sea limpia. Es un problema regional, es problema internacional, es mucho más serio. 

En tercer lugar, no sé yo si tendrá sentido que hablemos de preventividad. Se puede hablar de preventividad si estuvieramos sanos, pero si estamos enfermos: ¿cómo tienen cara a mí de hablarme de prevenirme, si estoy inmerso en una violencia tremenda? Tengo que hablar de alternativa, porque estoy mal, estoy enfermo ya. Ir a un hospital y a los enfermos hablarles de prevención, no sé si tiene mucho sentido. Pero sí tiene sentido hablar de alternativas, y siendo más agresivo frente al fenómeno.

El que a veces consideremos que nuestros pandilleros tienen la autoestima baja, no hay nada más erróneo. Aquí hay algunos de ellos, yo quisiera que levantara la mano aquél que diga que tiene su autoestima baja. El espíritu pandillero, el espíritu marero es tremendo. ¿Por qué? Porque han sufrido muchísimo, y no hay nada que acerque más, y que origine un sentimiento de solidaridad más grande que el dolor y el sufrimiento. 

Nuestros pandilleros, y Tomás compartía un poquito de su sufrimiento - aunque tenemos algunos "malías" -, nuestros pandilleros han sufrido, han vivido en la cresta de la ola, de la aventura diaria y eso les da un sentimiento de solidaridad tremendo. Se juegan la vida.  

Las salidas que hacíamos al Parque Libertad y a la Plaza Morazán, a conquistar, al principio, los primeros líderes que habían a nivel nacional. Cuando te quieres involucrar con ellos, hay dos opciones: o te haces igual a ellos o si no, no entras. Y recuerdo todavía aquellos abrazos emotivos, llorando los muchachos, que uno se estremecía, y diciendo: si me matan, que me maten, y vamos todos, y yo con ellos igual, en ese sentimiento de solidaridad. No es un pacto sencillito. 

Eso de los pactos nunca ha existido. Que la M18 se lleve con la MS, es mentira. La solidaridad de la pandilla entre ellos es total. Y no hay límite. El presentarle una alternativa para que el muchacho se salga de algo donde está muy bien, tiene que ser, igualmente, algo muy grande y proporcionado a eso, tiene que ser mejor. La respuesta no es simple. Es muy grande y es de nuestra sociedad. Nosotros tenemos que intentar presentar cosas grandes. 

Hay algo ejemplar para que vean todo este espíritu de solidaridad, hay algo también que es curioso en ello. Qué cosa más rara que los pandilleros entre ellos en todo este tiempo que ha pasado, no haya líderes, no sé si no se dan cuenta, pero no hay protagonistas. La mara llega a ser tan solidaria, que de pronto no es nadie, son todos pero no es nadie. 

¿Qué sucedía en Mariona cuándo entraban a los servicios algunos pobres reos? Les caían 30 encima, todos con machete y los descuartizaban, tenían que sacarlos en caja. ¿Quién ha matado a esa persona? Nadie: todos, pero nadie. El punto es la impersonalidad. 

Dentro del espíritu del marero, la mara termina por "quebrar" tu nombre. No hay nada más personal que nuestro nombre, entonces, de pronto tú ya no eres tu nombre, ya no eres persona, tú eres hasta una cifra, tú eres un rol, tú eres lo que se te dice a tí que tú tienes que hacer. Por la solidaridad tan grande que se va viviendo; "somos" y este "somos" me anula a mí. 

Nuestros pandilleros ahora van aprendiendo muchísimo de la policía. Yo entiendo que tenemos que hacer algo por nuestra policía, aquí presentes. Los perdedores son ellos, y si ellos pierden, perdemos nosotros. Porque son nuestra policía. Y la sociedad, vamos a quedar mal; como después de este relajo de la ley hayan perdido un prestigio fenomenal, fantástico, por querer identificarse con el ejército. Una cosa es el ejército, que no se puede ni dialogar con ellos, y otra cosa muy distinta es un policía civil, porque es nuestro policía. Y es igual que la sal dentro de la comida, que nos da sabor, nos da gusto, hasta que estemos bien. No se ve, porque el policía no se tiene que ver. Pero está allí presente, y está junto a nosotros. Y a lo mejor un foro sobre la policía valdría la pena realizarlo. Todo el mundo está haciendo foros, pero sobre ustedes no, y les caen los palos a la policía. Y yo creo que son parte nuestra, y no podemos perderlos a ellos, menos mal que están aquí, a pesar que las críticas no hayan sido muy positivas. Tienen que ser nuestros, no podemos darnos el gusto de perderlos. 

Volviendo al tema de las maras, se pierde el sentimiento de protagonismo de ellos, y se hacen número, se hacen cifra. Si hasta los nombres que ellos tienen. Las expresiones que se dan. Es lo anti - civil, a los que no pertenecemos a la pandilla nos llaman "los civiles". Y esa misma movilidad hace que ellos mismos se vayan defendiendo de una sociedad, que no les da oportunidades proporcionadas a la dignidad que tienen. Porque no son niños chiquititos, sino que piensan y han madurado muchísimo, por las crisis que han sufrido; el sufrimiento es lo que hace desarrollarse uno más. 

Las líneas que van dando y van aprendiendo de los policías. Ya no es la "clica" individual del barrio, ahora todos los líderes de "clicas" sesionan. El líder de la "clica" de un sector se reúne con los 37 líderes de otras "clicas" distintas. Pues significan que  hay líneas, de arriba abajo, y viceversa, y se van aplicando, a pesar que la "clica" tiene su autonomía, tampoco quiero contradecir a los pandilleros. Sin embargo, incluso desde Los Angeles, agarran el teléfono y dicen: "batos, qué ondas, "quiubole", dicen que en tal muro no hay una pinta". Y la pinta se tiene que hacer. Es la "globalización", los pandilleros desde hace tiempo que la viven. Es un sentimiento de solidaridad tremendo. 

Y es lo mismo que dar "luz verde": hay que matar a esa persona, quien sea. Y entonces va tomando "más color" aquel que va realizando acciones más significativas, y ese va subiendo. 

Digo todo esto como para indicar que el marero no es tan santillo. Dentro del nuevo perfil de pandillero, porque se nos ríen, se están riendo de una sociedad y están luchando siempre con ella, porque queremos darles las migajas, tratándolos como los "niños malos". 

El nuevo perfil de pandillero, me dijeron que lo podía decir entones lo digo: cero tatuajes, cero droga, cero alcohol, cero vestido especial, bien vestidos, bien armados. Y fuera territorialidad y vamos a darle duro a la policía. Y si hace falta, se van a la montaña, y esto es serio. El pandillero no  es el que depende del  distribuidor de droga o del crimen organizado, mentira. Porque estos están a su nivel. El pandillero, donde hay pisto, allí están ellos. Y esto lo han aprendido; no "dependen de", es mentira. La misma policía lo sabe. En El Salvador, ¿quiénes son los que administran el "crack"? La MS, la mayoría de la MS, son los distribuidores de "crack". Y viajan - y eso lo dicen ellos, yo no estoy inventando; la policía lo sabe y ellos lo dicen - viajan a EEUU y a Colombia, y directamente administran y llevan muy bien eso. No son niñitos, no son adolescentes. Es gente adulta porque han crecido. 

Resumiendo. ¿Qué es lo que significa esto para nosotros como sociedad? Que tenemos que mirar a la cara. Que soy yo el que estoy mal y que no le puedo indicar al otro: "como tú eres el malo, a la cárcel". Y qué decir sobre las cárceles. Yo no sé si ustedes han entrado a las cárceles, aquello da más pena que lástima. Primero, están completamente llenas; si hay a lo mejor 12 mil internos, hay orden de captura de 25 mil, aquí están nuestros policías que lo saben. Menos mal que no los han capturado, porque no se sabe adonde los van a meter. Y si encima quieren capturar a todos los pandilleros, pues yo no sé donde meterlos. 

En la cárcel hay territorios liberados. En la cárcel hay lugares en los que no puede entrar ni la policía ni el director de la cárcel, es territorio liberado. ¿Qué es lo que no se ve por allí? Hay cosas bien interesantes que están al margen de la sociedad - desde el momento que hay cárceles para la M18 y la MS: pues en la cárcel allí lo "brincan" a la mara a aquel que no era de pandillas, sale con su diploma de pandillero y de los buenos. La cárcel no sirve para nada, al contrario, confirma más.

En los países más desarrollados, EEUU y Europa, el 75% de los condenados reinciden, no tienen ninguna eficacia. El costo de un muchacho en la cárcel es muchísimo comparado con un programa que fuera de rehabilitación. Aunque todas esas palabras como rehabilitación, reinserción, no tienen mucho sentido: nunca estuvieron habilitados y nunca estuvieron insertados. Ya cuando se habla de esto uno se pregunta: ¿y eso cómo será? Eso sí, brindarles una oportunidad que nunca tuvieron, y oportunidad digna, porque son personas dignas.

En este sentido, yo entiendo que hay como dos grupos - y aquí están presentes los miembros de maras. Unos, los "batos locos", que ellos llaman, que son los violentos, difícilmente se puede trabajar con ellos, esto ya se sabe, porque su obsesión es esa, yo no sé qué se pueda hacer con ellos, nuestros policías verán. Sin embargo, muchos de ellos, si tuvieran una alternativa digna, y repito, digna, no una capacitación laboral, que me perdonen, que no sirve para nada, sino una alternativa digna, ellos sí que se saldrían. Lo malo es que esa alternativa digna no existe y nosotros como sociedad no se la brindamos; tendría que ser una exigencia, poder brindarles algo grande para ellos. Y aquí percibimos el gran filón, y tenemos que complicarnos nosotros para ayudarles a ellos.

Por el Polígono, habrán pasado más de mil muchachos hasta ahora, y son como tres niveles, que percibimos: muchachos de alto riesgo, que vienen siendo los preparaditos para todos estos veteranos que vienen de EEUU, a lo mejor el caso de Tomás, una situación familiar y social así rápidamente lleva a la pandilla, porque se busca una identidad, un modelo, se busca "ser alguien" y entonces yo me apunto en la mara, para que se note y que yo soy alguien. El otro nivel es joven de cárcel; y en tercer lugar, los pandilleros. 

Siempre se dice que el ritmo de la marcha lo marca el más débil. Y siempre se dice que en la familia el más importante es el más débil. ¡Qué tristeza que este perfil de muchachos nuestros, lo más difícil, mejor dicho, los que han sufrido más, aquellos que han recibido más palos, no los tengamos en la mira de nuestros ojos y de nuestros proyectos! Ellos son los que se merecen las cosas. 

A veces vemos por desgracia instituciones, que nos damos muchísima publicidad a costa de ellos, y que vivimos con unos salarios muy buenos y a costa de ellos. No sé si intentamos la institucionalización de nuestras ONG's y de fundaciones sociales, o si estamos buscando por otra parte, respuesta al problema que son ellos. Y que no hay derecho que ellos estén así; y juntos el reto viene más para la sociedad, que para ellos; si ellos no saben nada, están al margen, y el espíritu marero, la solidaridad fenomenal que tienen, la angustia que viven cada día, es precisamente fruto de esa marginación nuestra. Nosotros somos quienes los rechazamos. 

II. RESULTADOS

MESAS DE TRABAJO

La reflexión de las mesas de trabajo correspondía a la siguiente pregunta: 

¿Qué acciones desde el Estado y sociedad civil, se pueden identificar a un corto, mediano y largo plazo para dar respuestas a los siguientes aspectos? :

1- Violencia e inseguridad  (Hacer énfasis desde y        hacia la juventud)

2- Espacios de inclusión

3- Oportunidades

MESA DE TRABAJO No. 1 

Moderador:   Lic. Luis Salazar 

Participantes

1. Santiago Rodríguez

Micro región Norte

2. Hna. Isabel Valladares

Hnas. de la Providencia

3. Rosario Isabel Cortez

Hnas. de la Providencia

4. Guillermo de Jesús Flores
Ayuda en Acción-Cabañas

5. María Teresa Ramos Moreno
Ayuda en Ación-Jiquilisco

6. María de Jesús Pérez

Ayuda en Acción

7. Sergio Ernesto Flores Hern.
Ayuda en Acción Santo Domingo, Sonsonate

8. Ronald Lars


Redjuves (Red Juvenil de El Salvador)

9. José Oswaldo López

Iglesia Episcopal Anglicana

10. Rafael Menjivar

Consejo nacional de Iglesias

11. josé Alonso Chacón Recinos
Parroquia monte Tabor

12. Hna. María Ofelia Alvarado
CMST

13. Luis Salazar


PDDH-PANJ

14. María Antonieta Quant

CSJ-OAJJ



Resultados:         

	ACCIONES
	CORTO PLAZO
	MEDIANO PLAZO
	LARGO PLAZO

	VIOLENCIA E INSEGURIDAD
	1. Realizar un trabajo de inmersión              comunitaria.

2. Capacitación y fortalecimiento a la familia.

3. Escucha y tratamiento del trauma.

4. Evitar las expulsiones escolares.

5. Protección social a la (familia, juventud y  niñez).

6. Fomentar el empleo.

7. La educación como eje fundamental debe fortalecerse a través de la educación.

7.1 Educación no formal.

7.2 Educación formal.

7.3 Formación integral. 

8. Promover el ejercicio de la ciudadanía con equidad responsabilidad social.

9. Regular los medios de comunicación social. 

10. Sensibilizar a los comunicadores sociales.

11. Familia sin violencia. 

12. Comunicadores no violentos. 

13. Medios sin violencia. 


	1. Organización Social.

2. Presencia de la policía comunitaria.

3. Jornadas de sanación espiritual.

4. Creación de una  guardería con programas educativos sobre valores:

a. Humanos.

b. Espirituales.

c. Comunitarios.

d. Ciudadanos.

5. Generación de becas estudiantiles manejadas desde la comunidad para la misma.

6. Creación   y ejecución de políticas juveniles.

7. Incentivar a la empresa privada para invertir en programas de trabajo.

8. Generación de cartera de empleo.

9. Proponer que los jefes y Policías sean civiles.

10. Apoyar escuelas para padres y madres. 

11. Fomento de la educación y la cultura.

12. Constituir una mesa permanente para dar seguimiento a las propuestas.

13. Crear una cruzada juvenil por  la no violencia. 
	1. Comités permanentes de toda gestión planteada a corto y mediano plazo.



	ESPACIOS

DE INCLUSIÓN
	Sensibilizar a la población a través de la educación de la siguiente forma: Teatro, actividades lúdicas, educativas, recuperación de la cultura. 
	Inmersión a la comunidad. 
	Organizaciones comunitarias.



	OPORTUNIDADES
	1. Ser promotores y actores sociales comprometidos en acciones concretas  y permanentes. 

2. Procurar la "despistolización", desarme y combate a las drogas en la población.
	 Escuela  Familia.


	Fomentar las oportunidades de empleo.

	SOCIEDAD CIVIL


	1. Tiene que educar para combatir la demanda de la droga.

2. Generar acciones concretas y permanentes de educación en la población para: 

- Combate de embarazo  precoz.                 

- Consumo de sustancias                                            psicoactivas.

- Fomentar espiritualidad.

- Trabajar sentido de vida en la niñez y   juventud.

- La educación 
	Protección social de los derechos. 
	 Programas de Protección Social.


MESA DE TRABAJO No. 2

Moderador: Lic. Jorge Escoto

Participantes

1. Dolores Donis

Parroquia San Antonio Abad

2. Jesús Rubio

Parroquia San Antonio Abad

3. Hna. Edith Rodríguez
Rivas CONFRES

4. Carlos


Joven en riesgo 

5. Brian Rude
 
Fundación Quezalcóatl

6. Christian Martínez 
Juventud Solidaria

7. Vilma Guadalupe Mena 
PDDH/Análisis

8. Felipe Alexander Avilés 
UCRES 

9. Raúl Durán 

ACISAM

10. Hna. Hilda Rodríguez 
Colegio Sagrado Corazón

11. Misael Ponce 
PNC

Resultados: 

1. Estructurar una campaña educativa a través de los medios de comunicación, que minimice la estigmatización de los jóvenes como delincuentes, criminales, lacra social. 

2. Petición a la Asamblea Legislativa ante el mal uso que los medios están haciendo del tema y de la criminalización que se está haciendo del joven.

3. Promover una mayor divulgación y discusión de la ley entre la sociedad civil. 

4. Campañas de "despistolización" y endurecimiento de los requisitos para el acceso, uso y portación de armas de fuego.

5. Promover la participación ciudadana en los planes de seguridad local, que incluya el aumento de la vigilancia y de las medidas de seguridad en zonas que son marginales de la seguridad. 

6. Proponer que se destinen fondos a las municipalidades para ejecución de planes y programas de prevención de la violencia y delincuencia, en el ámbito local que corresponda a los problemas de las municipalidades. 

7. Crear espacios de inserción laboral con oportunidades de superación para jóvenes en procesos de reinserción laboral.

8. Inversión estratégica para la formación escolar, capacitación técnica, microempresas dirigidas a jóvenes en riesgo social. 

9. Que de este foro salga un pronunciamiento contra la práctica sistemática e indiscriminada de violación y maltrato a los jóvenes que está ejerciendo la policía, en el cual también se exija mejorar la eficacia y la investigación policial y se cuestione el bajo perfil del Ministerio de Educación en la prevención de la violencia. 

10. Articular, desde la sociedad civil en coordinación con la Procuraduría, el proyecto de monitoreo de la violación a los derechos humanos de los jóvenes que se está ejerciendo (detenciones ilegales, abusos, maltratos, ejecuciones sumarias).  

MESA DE TRABAJO No. 3

Moderadora : Licda. Georgina de Villalta

Participantes.

Henry Sosa UTEC (Estudiante de derecho)

1. Leticia Edith Platero
Comité pro niñez y juventud tecleña

2. Rubén García 

Parroquia Cristo Rey – Jóvenes en crisis

3. Edgard Ramírez 
Homies Unidos 

4. Rafael Chávez 

PNC- DDHH

5. Ángel Cartagena
INFRAMEN 

6. Ana Teresa Martell
Juzgado Tercero de Menores

7. Mayra  C. Mena 
Juzgado Primero de Menores de Nueva San Salvador

8. Noemí Carolina Rivera  
Juzgado Segundo de Menores de Nueva San Salvador

	ACCIONES
	CORTO PLAZO
	MEDIANO PLAZO
	LARGO PLAZO

	VIOLENCIA E INSEGURIDAD
	1. Generar una ordenanza para regular la venta de bebidas alcohólicas y pega en todos los municipios. 

2. Regular los mensajes televisivos, iniciando por los noticieros amarillistas en el  canal 4 y 6, como en las caricaturas y novelas.

3. Cerrar lugares de máquinas juegos de video, antros de vicio. 

4. Fomentar cultura de la denuncia. 

5. Realizar cabildos abiertos en las municipalidades para identificar problemáticas psicosociales. 

6. Capacitar a PNC, FGR y PGR para garantizar el debido proceso. 

7. Crear becas de estudiantes de manera general o sin exclusión.

8. Tomar en cuenta la opinión de los jóvenes y sus necesidades. 

9. No utilizar fuerza represiva o malos tratos a estudiantes. 

10. Que los partidos políticos no se aprovechen del problema de violencia o delincuencia, por que es de carácter social, no político. 

Que no se estigmatice a los jóvenes por parte de las instituciones.
	1. Identificar los recursos con que cuenta la comunidad en cuanto a recreación, capacitación, escuelas, fuentes laborales, salud.

2. Capacitar a la PNC  en el respeto de derechos humanos. 

3. Que se impulsen proyectos laborales auto-sostenibles para fomentar independencia económica. 

4. Volver accesible a la educación en aspectos médicos.

5. Hacer conciencia sobre los efectos que producen las drogas.

6. Fomentar las  Escuelas de Padres en los centros educativos y otras instituciones del Estado.

7. Disminuir el uso de armas. 


	1. Mejorar la educación, en cuanto el fomento de valores humanos.

2. Diseñar políticas de inserción educativa.



	OPORTUNIDADES
	
	
	1. Implementar programas de atención residencial. 

2. Crear una política criminal con la cual se ataque la delincuencia.

Inclusión: Que el Ministerio de Trabajo genere coordinación sobre espacios de inserción en empresas privadas.

	ESPACIOS DE INCLUSIÓN 


	1. Nueva versión en cuanto a jóvenes estigmatizados.

2. Fomentar valores humanos en los espacios familiares, escolares, comunitarios, laborales, a través de cuñas sensibilizadoras con participación de los medios de comunicación.


	1. Que la empresa privada promueva espacios para la inclusión de jóvenes.

2. Establecer programas de "apadrinamiento" a jóvenes con dificultades alimenticias o necesidad escolar.

3. Apertura a la expresión artística y cultural.

4. Delegar más responsabilidades a líderes comunales.

5. Apertura a la participación de la juventud, en días destinados para ésta,  con el objeto de incentivarla hacia el protagonismo. 

6. Facilitar y exigir el derecho a la educación, salud y trabajo para todos los ciudadanos. 
	


MESA DE TRABAJO No. 4 

Moderador : Lic. Julio  Sosa 

Participantes:

1. Diana Gisela Campos Ramírez
Comité Intermunicipal Olocuilta

2. Jennssy R. Meléndez Morán 
Comité  Intermunicipal Olocuilta

3. Mario Sánchez 

Yek – Ineme 

4. Johnny Ernesto Gómez 

PNC

5. Olimpia Castillo 

Comité pro niñez de Apopa

6. Claudia Marlene Reyes

Homies Unidos

7. Carlos Roberto Casoverde Díaz 
Unidad Juvenil PDDH – Ahuachapán

8. Carlos Alfredo Castillo Zepeda 
Joven en  riesgo

9. Milton Vega 


Joven en riesgo

	ACCIONES
	CORTO PLAZO
	MEDIANO PLAZO
	LARGO PLAZO

	VIOLENCIA E INSEGURIDAD
	1. Monitoreo de calles.

2. Acercamiento  y diálogo con los jóvenes.

3. Que los medios de comunicación tengan más ética, menor énfasis en la criminalidad y disminuir el enfoque de los jóvenes como personas violentas y "malas". 

4. Hacer un plan piloto urgente sobre lo que necesitan los jóvenes. 

5. Incidir con campañas de concientización en materia de derechos humanos, respecto a estos y en tolerancia y resolución de conflictos, así como comunicación y participación. 

6. Que las instituciones involucradas en el trabajo con jóvenes en reintegración, se  reúnan para hacer un plan piloto verificado y completo del trabajo de jóvenes en pandillas.

7. Incidir en los jóvenes especialmente en los pandilleros en trabajo de implementación de prevención de riesgos y de peligrosidad en temas como el alcoholismo, drogadicción, ladronismo, etc. 

8. Crear una institución o centro de ayuda a pandillas. 
	
	

	ESPACIOS DE INCLUSIÓN


	1. Inclusión en políticas de empleo para los jóvenes en rehabilitación.

2. Realizar campañas por los medios de comunicación para la tolerancia, respeto, que formen en cuanto a deberes y derechos. 

3. Incluir a los jóvenes y a los pandilleros en programas de prevención de riesgo. 


	1. Incidir en redes locales de juventud, que involucren jóvenes pandilleros. 

2. Hacer un muestreo serio  de las condiciones de la juventud y especialmente de jóvenes en situaciones de peligrosidad, en la que viven y se desarrollan.

3. A partir de lo anterior, evaluar qué se les puede ofrecer en  nuestro  medio. 

4. Promoción de políticas públicas de juventud.

5. Promoción de formación del educando.

6. Espacios recreativos y educativos.
	1. Crear una institución pública que atienda a la juventud.

2. Crear políticas públicas de juventud, integrada y participativa.

3. Crear una política municipal de juventud, las cuales tengan una participación de los jóvenes en la contraloría, en la formación, formulación y puesta en marcha de la ley. 




MESA DE TRABAJO No. 5 

Moderadora : Lic. Xochilt Marchelli

Participantes

1. Alfonso Guardado Quijada 
ISNA

2. Gloria Calixto de Vásquez 
Fiscalía General de la República

3. Walter Alexander 

Joven en riesgo

4. María Marta Portillo

Comisión Justicia, Paz y Ecología

5. E. Ernestina Urban

Fé  y Alegría  Zacamil

6. Claudia Patricia García Morales 
Com. Justicia, Paz y Ecología – C. Ángel de la G.

7. Ofelia Gómez 


Asociaciones de Jóvenes Universitarios

8. Nelson Enriquillo Céspedes 
Centro Esc Monseñor Romero – Diócesis Chalate

9. José A. Cornejo Martínez 
Jóvenes en crisis-Parroquia Cristo Rey

10. Beatriz Moscote de Marroquín 
Procuraduría General  de la República

11. Ruth Candray 

Fiscalía General de la República

Resultados:

1. Crear una política de Estado de salud mental, que sea apoyada por ONG´S, universidades, redes locales, para insertar a jóvenes pandilleros. 

2. Crear un programa especial de inclusión social y de capacitación laboral acorde con las edades de los jóvenes. 

3. Lo importante no es la creación de una ley antimaras, sino la creación de un programa de atención inmediata a esta población. 

4. Se necesita de una reforma sustancial en el sistema educativo, ya que actualmente es academicista; por tanto, se debe formar acorde con los adelantos mundiales, pues lo que necesitamos son personas formadas en aspectos tecnológicos, y un programa educativo especial para los jóvenes en maras, que no dure más de 2 años. 

5. Creación de becas de estudio para jóvenes en maras. 

6. Que se reproduzca el modelo de trabajo del polígono Don Bosco con la ayuda del Estado. 

7. Crear políticas locales de inclusión social, a través de la creación de casas de jóvenes, que contemplen programas de recreación y salud mental, con la participación del Estado, la Iglesia, la familia y las organizaciones de la sociedad civil. 

8. Pedir a los candidatos presidenciales, que en su plan de gobierno presenten una propuesta de atención a los jóvenes y firmen un acuerdo sobre este punto. 

9. En el área judicial, promover leyes eminentemente restrictivas en cuanto a las armas y regular y establecer métodos de control sobre drogas y alcohol, y que en relación a los menores, sólo sea contravencional. 

10. Que se firme un "acuerdo de paz", entre el gobierno y las maras en presencia de testigos, donde el Estado, la empresa privada y la sociedad civil le ofrezcan oportunidades reales de inclusión social a través de programas educativos, recreativos y capacitaciones. 

11. Que se introduzcan cambios en los modelos penitenciarios a corto, mediano y largo plazo. 

12. Que se cree un modelo económico incluyente y participativo

MESA DE TRABAJO No. 6 

Moderador: Lic. William Navarrete.

Participantes

1. Sandra Elizabeth Cabrera de López 
UCA

2. Haydee Montalvo 


Movimiento Juvenil Nueva Generación 21

3. Rosa Guzmán 



Vicaría Divino Salvador

4. Sara Morales 



Médicos del mundo España. “Huellas de ángel”

5. Alcira Yanira Marroquín Avelar 

PDDH

6. Edgar Giovanni Morales Cruz 

Miembro Mara Salvatrucha – Juventud Solidaria

7. Claudia Zaldivar 


Movimiento Juventud Solidaria

8. Salvador Hernández 


MOJE

9. Dalia Adaí Lima 


Juzgado 2º de Menores de Nva. S.S.

10. José Miguel Ángel Cáceres 

Juzgado de menores de Sonsonate

11. William Navarrete 


Comité Tecleño Pro Niñez y  Juventud 

12. Maritza Gómez de Vásquez 

PDDH

Resultados.

* Acciones del Estado:

1. Concientizar el nivel a directores de escuela, alcaldes y PNC, mediante talleres educativos. 

2. Crear programas de sensibilización, desde las autoridades de mandos alto, medios y operadores; así como también para los agresores y las víctimas. Dentro de esos programas, incluir terapia psicológica, paralelo a la formación de talleres. 

3. Crear espacios para escuchar las demandas, necesidades, inquietudes, proyecciones, compromisos a asumir como parte de su formación. 

4. Impulsar una campaña de sensibilización.

* Pronunciamiento que contenga: 

1. Pronunciarse en contra del gobierno en cuanto al plan “Mano Dura”, sugiriendo, que antes de implementar un plan como el mismo, se garantice que los derechos de la juventud, no sean violados. 

2. Explicar el quebrantamiento de garantías con el plan "Mano Dura".

3. Declarar que no se respeta el debido proceso, ni la integridad de los jóvenes, porque son maltratados, violentados. 

4. Sugerirle que es necesario escuchar a la opinión de los jóvenes, a través de los medios de comunicación y en sus comunidades. 

5. Darle cumplimiento a la  ley de armas de fuego, en el sentido de limitar el acceso a las mismas; así como también controlar la venta de drogas y bebidas alcohólicas. 

6. Trabajar en el ámbito de educación, habilitando a los maestros en una nueva forma de educar en la resolución de conflictos. 

7. Regular y de ser posible evitar al máximo que los medios de comunicación promuevan la violencia. 

* Escuchar a la juventud

1. Brindar orientación especializada e incorporarles a talleres y a la preparación educativa gratuita. 

2. En el área escolar, evitar que los jóvenes sean expulsados cuando cometen faltas, o en el caso de niñas que salen embarazadas. 

3. Crear programas de talleres vocacionales, espacios de esparcimiento, como el deporte. 

4. Actuar, menos palabras y más hechos. 

5. Crear una mesa permanente de discusión donde participe la sociedad civil. 

6. Implementar recurso humano, un equipo mediador entre escuela y familia; que permita una coordinación y apoyo.  Un equipo multidisciplinario ( psicólogos, trabajadores sociales, etc.) 

* Consideraciones: 

1. Que la ley se aplique  los jóvenes a quienes se les compruebe su participación en hechos delictivos. 

2. Compartir esta experiencia, este esfuerzo, documentarlo. 
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